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PARTE OFICIAL
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
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‘ sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 EXPOSICION

SEÑOR: Se  h a  interesado de e ste  
iMánisterio que se ¡dicte una ¡d isp os i-;

1 ción  legal autorizando a las C orp ora 
c io nes m unicipales para  «que, dentro J 

- d e  un plazo 'pru den  cial, p u e  dan decía- , 
rar lesivas las resoluciones lom adas i 
por las mismas desde Septiem bre de 
1923 y poder recurrirías-.contenciosa- 

. .mente, «de con form idad  con  los .térmi
nos d e l artículo 7.° ¡de la le y  «de ¡lo Con- 
tenciosoadm inistrativo de 22 ¡de Junio 
de 1894 y  d isposiciones com plem en
tarias.

Se in voca  com o razón para esta sú- ; 
p lica  el ¡que, si ¡bien este artículo con- 
.cede a los Ayuntam ientos esta facul
tad , la dimita al plazo ¡de cuatro años,

.¡R' partir ¡de Ja fech a  en ¡que se h ub iera  
tom ado el acuerdo, y, por tanto, en el 
•plazo de seis años y  m edio que se se- 

¡¡ñala hay un período  al que no alcan
za este precepto legal, y precisam ente 
.en él fueron adoptados los acuerdos 
¡que por resultar lesivos son  ¡más ne
cesarios que se revisen e im pugnen 
en  lo -C ontencioso.

T eniendo en cuenta .que -es cierto, 
por lo que se refiere al lapso ule tiem po 
qu se índica , que con la legislación  ac
tual iió  .hay m edio legal ule revisar Jos 
a cuerdos en él a dop lados, y que es 
■criterio del G obierno ¡de V. M yexpues- 
1.0 un el Real decreto ule 13 .de Marzo 
fie  1930, la obra de revisión  para res- 
::füuir-*a la  ciudadanía española las .ga
rantías jurídicas que le son debidas v

que m otivó la pu blicación  de dicha 
d isposición , *que .abría los plazos para 
los particulares que se considerasen 
lesionados en sus intereses, por lo que 
es equitativo que lo con ced id o  in d iv i
dualmente le sea otorgado a las Cor
poraciones m unicipales, y más aún ha
b id a  consideración  de que el plazo de 
¡cuatro ¡años con ced id o  por la ley  de 
Jo Contenoioso es suficiente en épocas 
de norm alidad, p or  la renovación  hie
mal ¡de los Ayuntamientos, que p o r  pre- 
¡cepto legal era forzosa, lo que no ha' 
sucedido durante el tiem po a que se 
refiere esta petición .

Y ¡que, respecto al plazo que se ha ; 
de señalar para la revisión  Me los 
acuerdos, es indudable que ¡ha ¡de ser 
breve, p or la incertidum bre que esta 
facu ltad ha de envolver para todos los. 
acuerdos adoptados, sin que p o r  ello 
se siga perju icio  para ¡ninguna clase 
de intereses, puesto que una vez de- ¡ 
clarado lesivo el acuerdo, el fo n d o  y 
fundam ento de esto  ha de ser exam i
nado y  sentenciado por el Tribunal 
¡com petente; p o r  tod o  lo cuál el Mi
nistro que suscribe tiene el h onor ¡de 
.■someter .a 3a sanción  de V. M. el ad
junto p ro y e c to  d e  D ecreto.

■Madrid, 12 :de Junio de. 1930, .

'SEÑOR;
••A L. R. P .  de V. JVL, •

E n r iq u e  M arzo  B alaguero

REAL DECRETO 
Núm. 1.517.

A propuesta del M inistro ¡de Ja G o-:: 
bern ación,
, Vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo único. Se autoriza a Jas 
C orporaciones -municipales para que 
en plazo de seis meses puedan decía- 
rar lesivos, al .solo efecto de recurrir-J 
los contenciosam ente, con  arreglo A  
los preceptos legales de esta ju risd ic- : 
c ión , les acuerdos adoptados por Jas 
mismas a partir de! 13 -de Septiem bre 
de 1923 y ¡que por razón del tiem po no 
estuvieran .com prendidos den tro  d-ef 
plazo uue señala el artículo 7.® de la

ley -d e  lo Contencioso de 22 de Junioi 
de f 894,

D ado en P alacio a doce de Junio de 
m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

En r iq u e  M arzo  B a la g u e r .

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  Y
PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: La reorganización  de los 

serv icios ¡del M inisterio de Trabajo y¡ 
P revisión  ordenada por el Real ficere- 
fo-dey ¡de R* ¡de Mayo de 1930 exige 
para tener la debida efectividad prác- 
tica m od ificaciones dh las plantillas^ 
en das : norm as ¡que antes se aplica
ban  en los ■ ¡diferentes servicios.

Algunas ¡de esas m odificaciones son 
de m ayor urgencia y  tal sucede con 
Jas ^que se refieren al personal y a la 
estructuración: d e  la Inspección  gene
ral de Seguros y  A horros, a la que se 
Jnoorporan organism os que antes fun
cionaban con  absoluta autonomía ad
m inistrativa.

i E n  esta nueva estructuración es pre
veis o •alterar, aunque ello sea con la 
'm ayor p ru den cia , las cifras presu
puestarias; ¡pero ello se hace no sólo 
a b a s e s de com pensar los aumentos 
con  ¡otras ¡econom ías, sino superando* 
prácticam ente éstas, y dentro siempre 
¡de las cifras que-globalm ente se an
ticiparon  com o necesario presupust® 
¡de fgastos.

Las Com isarías del Seguro obliga
torio y de Seguros dél campo que
dan in corporadas a los servicios ad
m inistrativos fiel M inisterio de Traba
jo  y P revisión , dejándolas el ¡discreto! 
margen* de m ovim iento autónomo eco
n óm ico que prácticam ente requiere» 
para -su ¡funcionam iento normal.

.Estos m otivos son los ■ que mueve® 
ál M inistro que auscríbe para somete? 
¡a Y. ¡M.s fie  acuerdo con  el Consei®
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de Ministros, el adjunto proyecto de;
-Decreto. f

mMrM, *f3M eitaíoM é 31W . i

.S.MO.R: ■
fA ¡L .,- J l ,P ,.ie V e I ,

• í F B B » o ' . S A M a R O , . y « í • B © & . © b  j Q , l a n o .  ..

REAL DECRETO f

M.¡Wo^»eáta «Mél Mim&tvo* jde ¡Trába--i 
¿jo vy ¿Previsión, ¡haciendo meo Me Ja] 
^torizaeióuconcedida por:laMisposi-;j 
. eiónDadieáoíiál sexfcaMe*Mirfteálddeere- 
ftóJey Me 3L° Me ''Mayo ¡'de T 9§0,; y de) 
.acuerdo con Mi »'Consejo Me -Mánts-:;
Uros, $

Wóng-o -en ■ decretar Jo •- siguiente: ¡
Articulo J .°  "Se a-aprueban ¡tas si-] 

Egúfentes ¡plantillas de Jos * Cuerpos ] 
t técnicos Me ' inspección de -Seguros >y \ 
/Acorres y* Cuerpo auxiliar de Seriaros ¡ 
•y Ahorros-y: las asignaciones parar ac-| 
■i talarles. í

Artículo 2.° El Cuerpo técnico . de ; 
Inspectores Me Seguros y -Ahorros es- ¡ 

dará •eonMituMo *por ¡los «mismos fuo- 
cciomaMos -que rperienecían - al Cuerpo; 
Me? la* Inspección mercantil: y Me"-Seguir!. 
. ros, incluso - Jos? tresc que- existen» en si- j 
(nación'de aprobados sin plaza. \

.Artículo '3.° EL Cuerpo.-Auxiliar de] 
Seguros vy Ahorros qtle dará • constituí- j 
-ido cpor él ? personal -que viene rpres-j 
‘feudo sus servicios en: Jos-distintos or
ganismos que actualmente componen? 

vía Inspección ¿general ode Seguros yj 
Ahorros, ..confórmela; Ja; ¿última» reorga-; 
niz ación.

^Artículo Jlv° -En ¡ cumplimiento ée\ 
las normas ''fijadas’ Den é l ;artículo -31 ¿ 
dél ¡Real Jdecreto-vde ¿15 ¿de .(Noviem-] 

tbrei.de 1928, se crea uiaa lección  ac-i 
"tuarial que estará compuesta .por los] 
tres; ¡actuarios. que obtuvieron . mayor i 

^puntuaciónéen /eL-eersoóde ¿pruebas- íde¿
' aptitud efcelando con arreglo; * a * lo-:-di s - 
apuesto; en la Real urden; de 21 ¡ de F e-> 
ibrero ¡tde 1929 y con Jos fres : Inspec-; 
iteres del < Cuerpo i técnico * de .Seguros ¡ 

/Atorros,, que siguieron.dicho. .curso,« 
i percibiendo aquéllos sus haberes -en! 
i forma de gratificación. j

Artículo- fi.° '--'El: ingreso' en - el > Cuer
po técnico de Inspección de' Seguros] 
y 1 Ahorros se regirá por lo dispuesto' 
en él artículo -3.° - dél Real decreto d e !

■ 24' de Noviembre' -de 1922. EL personal - 
perteneciente ál Cuerpo auxiliar dei 
Seguros y Ahorros tendrá -derecho -ai 
ocupar las vacantes que se produzcan 
en el • Cuerpo ; técnico, siempre que  ̂
cuente al menos con diez años de ser- 'j 
vicios al Estado sin nota desfavorable' 
en el expediente personal y previo; 
ejercicio; de aptitud con arreglo a pro
grama > que se establecerá por i disposi-1 
táón • esneciáL concediéndoseles; turiMF

de ' preferencia para la provisión de>! 
vacantes. . ¿

A rtícu lo . 6.° Para el. as censor ideaatro j ; 
íéel t Cuerpo ¡ técnico y del Cuerpo Au- 

ÁxMáartde;.Seguros y Ahorros regirá tel'f- 
í l H r »  riguroso de antigüedad, quedan-^ 
rdo derogado jeLsegirado párrafo del.-ar-í 
ifíeiido ;9.° del ¡Real decreto de 24 de| 
Noviembre de 1922. ],

A rticu lo -7.° :Queda.-asimismo¡fiero-, 
¿gado e la rtícu lo  ? 11 del R eal■. decreto ]
; de ¡24 de ¡ Noviembre Me 1922, en.do-| 

da su integridad y suprimido ¡ espe-] 
cialMente:cuanto se refiere a la remu-; 

¡Meración y ¡ dietas de los funcionarios j. 
íldél Cuerpo técnico de Seguros y;Aho-| 
rros y cuantía de las mismas.

A rtícu lo  8.° Queda también ¡dero-, 
gado el artículo M) del Real idecreLoq 
Reglamento de 29 ¡de Septiembre de]

' 1918 ,een la formq en que está¿redac-¡; 
rfado, siendo sustituídq,¡por ¡él si-§ 
guiente: j)

‘‘Eos funcionarios del Cuerpo té cu i-]
¡ co d e r Inspección de Seguros y A b o -¡ 
rros, como también los d el Cuerpo: au-jó 
xiliar, no podrán prestar sus servicios, 
tanto retribuidos como honoríficos, n i , 

¿su asesoramienío o consejo : privados¡ 
en las entidades aseguradoras y  en las i 
sometidas á l Real decreto-ley Me 1$ -de i 
¿Abril de 1926, tahto en su peráhéO' dej 
constitución como una vez Insciétasi o|

1 exceptuadas de los ¡ preceptos ¿de las) 
disposiciones vigentes sobre la:¿mate-1 
ria, sálvo en aquellas-entidades excep- j ¡ 

 ̂tuadas de Jos preceptos de ambas.'dis-{
¡ posieáonés, que hayan sido fundadas^ 
por organismos oficiales, así com erla 
actuación ?d e . d ichos' funcionarios enj 
representación ¡ de terceras personas,] 
ante da Inspección general de .Seguros^ 
y Ahorros o frente a resoluciones de] 
la misma, tanto administrativa * com o j ; 
judicialmente, o de liquidaciones y? 

i quiebras de las expresadas entidades." j 
Artículo 9.  ̂ La Comisaría de i&egu-i: 

ros del Campo constituirá en do suce-j 
sivo una Sección, de Jai Inspección ge-] 
nerál áe Seguros y  Ahorros, rágién-í 
dose1 por las normas vgenerales tde la j 

.‘Administración pública y atendiéndo-\ 
se sus servicios; por funcinnarios de-¡ 
pendientes de dicha Inspección. j 

No obstante, en cuanto se refiere a | 
la recaudación de fondos;procedentes] 
de ’ primas de seguros u operaciones j 

'd e  reaseguros o entregados; por él Es-/ 
tado para sus ¡fines, se regirá; p©r¿ una ; 
•Junta administradora de que más-a de-, 
lante se hablará, y que podrá i tam 
bién ; disponer de los mismos para su ; 
aplicación al pago de siniestros por; 
reaseguro, a la compensación o a  la j 
constitución de reservas. c

Artículo 10. La Sección “Seguros M 
/Agropecuarios” ,.-que, según, el Real de-] 
creto-lef de 1 /  d.e M aw  193H reor-

ganizaMfdo él Ministerio de Trabajo f 
 ̂Pt^visíÓB  ̂9?ecqge¡ los servicios de Ja Co 

> mis a ría* de' S egur o s del. Campo, deber! 
velar por el cumplimiento de Jos finei 

frque restaban ta didia entidad, después
• del Reál decreto de 23 de Abril de
* f930, de». c^yo cometido queda especiaL 
i meanteí encargada.

¿.La < rSeccicm ,¿ funcionará, además, re< 
i presentada', por .¿su. Junta administrado^
¡i iia,’ corno enfidad. ̂ aseguradora especialt'
« con f.personalidad propia y capacidad 
. paara ce^fratar¿ con las limitaciones que 
:L«eiOst4aMec0ii' en este. Real decreto.

* Artículo: 11. Se establece como prin<
<.cápio^general- que la Sección “Seguroí 
Agropecuarios” funcionará únicamente

• t&omo .̂Cajaode ¡Reaseguro y compensa*
¿ cáónide; nie^gos. ¡

Sin embargo,f en el seguro forestal y  
i&lms Me t carácter agrícola o ..pecuario'
♦ que« pudieran implantarse y que por su? 
Tmodalidáds especial no fueran suscepti-
i Mes» ¡de . ser ¿practicados eficientemen te t 
i por enfidááes ¿privadas de seguros, la ’ 
¡Sección “Seguros Agropecuarios” po
drá también,practicar el seguro direc- ■ 

vio, sirMeii en^eRos, como en Jos ¡demás;
¡ ramosjldeberá; procurar el reaseguro de' 
¡ &us¿ excedentes-en entidades reasegura- \ 

doras ¿ inscritasy  autorizadas, para es- ; 
i Jas í. operaciones ven. España. í

/ArlícuJoil2. ,Unicamente podrán re-: 
Dtaeegurar rsiis riesgos, del ramo “Pedris< 
eco", ¿ en :Ja Sección “Seguros Agrope- 
Domarflfej”,. qquellas entidades nacionales, 
^privadas,* creadas o que se creen, que 
¿ tengan carácter.. general, que sus tari
fas hayan sido aceptadas por la Sec-

* eión “Seguros,- Agropecuarios” y que se
»̂ obliguen aa cubrir ■ en cualquier riesgo,
¡ de cqguroí fdirecío los de esta clase que, 
se Jeiprppopgan.por los agricultores,! 
cnalquderaí que sea su situación local o 
topográfica, con tal de que radiquen los >. 

k culiÍY/m:.dmt€0í.de. España y se trate de ] 
i .especies: ¡susceptibles de ser aseguradas ] 
ecentra-, ehgranizo. ;

. Ariíoulo ¿13. Aquellas entidades que ] 
.reaseguren en ,1a Sección “Seguros] 
Agropecuarios” , sus riesgos , contra el 

:-giiankp,; que tengan carácter agmcolaf 
«que por -m . form a.mutua o social na' 
f^persigarneehlucro y que no seleccionen 
. riesgosen ;3su. .aceptación, tendrán de- 
! red^o, ^demá^, .a participar del fondo 
¿idei.compensación ¡que para este ramo 
. .administrará ,y distribuirá anualmente 
¡la Sección “Seguros Agropecuarios”5 
t represen toda, por su Junta adminis ira- 
dora. ,

. Artícailo ¡14. Las que, a los efectos;
¡ del ¡arMcido,¡anterior, soliciten el rease- 
t guro; de ¡pedrisco - en la Sección “Segu
ros . Agrqpecuarvios” y fa participación 
en el í fondo, ¿de compensación, deberán 
'.§emet€Tí previamente a ésta la cuantía. 
,fe ses. plenos-de conservación cuantía
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que se fijará en los convenios o tra ta 
dos de reaseguro que con la Sección 
pacten.

Artículo 15. P ara  el pago de la p a r
te de los siniestros que por sus con
tratos de reaseguro del ramo de “P e
drisco” liaya de soportar todos los 
años la Sección “Seguros Agropecua
rios”, se aplicarán, en prim er término, 
las prim as netas de dichos reaseguros, 
:o cobrado de las entidades reasegura- 

. doras de la Sección “Seguros A grope
cuarios” y después la cantidad que p a
ra cubrir esta insuficiencia se destine 
ie  las que figuran en los Presupuestos 
del Estado para  estos fines.

El excedente que resultare se aplica
rá a ser distribuido entre las entidades 
a que se refiere el artículo 5.°, en p ro 
porción a los capitales a su cargo ase
gurados durante el ejercicio por las 
mismas, con la limitación de que este 
auxilio de compensación tendrá como 
tope la cobertura de 100 por 100 del 
importe de los siniestros de que cada 
una de ellas deba responder, i

Artículo 16. La Junta adm inistrado
ra que representa a la Sección “Segu
ros A gropecuarios” en cuanto implique 
facultades de gestión o disposición de 
bienes, funcionará también como Junta 
consultiva de la Inspección general de 
Seguros y Ahorros en todos los asun
tos relacionados con la previsión ag rí
cola, independientemente de í t s  facul
tades que de modo general correspon
den a la Junta consultiva de Seguros y 
Ahorros.

Esta Jun ta  adm in istradora  de la Sec
ción “Seguros A gropecuarios” estará  
in tegrada por el Inspector general de 
Seguros y Ahorros, que actuará como 
P residen te; el Subinspector general de 
Seguros, que será V icepresidente; un 
represen tan te de la Asociación de Agri
cultores de España, otro de la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino, 
otro de la Confederación nacional Ca
tólica A graria, otro u otros elegidos 
p o r las M utualidades agrícolas o pe
cuarias agrupadas por clases de ries
gos (uno por cada grupo de las que 
tengan establecidos conciertos con la 
Sección “Seguros A gropecuarios” o ac
tualm ente con la C om isaría), un rep re 
sentante de las Compañías asegurado
ras o reaseguradoras designado por 
ellas m ismas y el Jefe adm inistrativo  
de la Sección, que actuará como Secre
tario.

Artículo 17. La facultad  de gestión 
y disposición de bienes a tribu id a  a la 
Ju n ta  adm in istradora  po r el artícu 
lo 9.° sobre los fondos que allí se men- 
o q n a n , se entenderá ex tendida al res- 
£o existente del capital de fundáción 
ile la M utualidad N acional del Seguro 
Agropecuario, que quedó a d isposición

de la Com isaría por el Real decreto de 
su constitución a los rem anentes que 
existan de los fondos de reserva de la 
m ism a; a los intereses que produzcan 
todos los fondos y a cuantas donacio
nes o legados de carácter oficial o p a r
ticu lar pudieran  hacerse a la Sección 
“Seguros A gropecuarios” .

P ara  la disposición y empleo de los 
fondos será necesario  el acuerdo p re 
vio de la Jun ta  por m ayoría de votos 
y  la firm a de uno de sus Vocales, ade
más de la del Jefe de la Sección.

A rtículo 18. Con todos los fondos 
procedentes del patrim onio  de la Mu
tualidad  N acional del Seguro Agrope
cuario o de la Com isaría de Seguros 
del Campo, d istintos de los que se 
fijan en el artículo  9.°, se form ará un 
solo fondo, llam ado “Reserva general 
de la Sección “Seguros A gropecuarios”, 
sin perju icio  del rein tegro  al Estado 
del capital fundacional cuando en su 
'día pueda verificarse, y a cuyo efecto 
se llevará cuenta especial de esta obli
gación.

Artículo 19. P a ra  atender a la ci
tada  obligación de rein tegro  del cap i
tal fundacional al Estado, podrá esta
blecerse un pequeño recargo en las 
prim as de reaseguro, previo acuerdo 
d^  la Jun ta  adm in istradora  y aproba
ción de la Inspección general de Se
guros y Ahorros.

A rtículo 20. Queda suprim ida la 
Caja com pensadora de riesgos pecua
rios de la Com isaría de Seguros del 
Campo.

La Jun ta  adm in istradora  de la Sec
ción “Seguros A gropecuarios” estud ia
rá  y p ro pondrá  lo concerniente a la 
p rác tica  fu tura  de los seguros pecua
rios, forestales y, en general, de cual
qu ier o tra clase de prev isión  agrope
cuaria  que pud iera  ser realizada por 
la Sección.

Asimismo proveerá, oyendo a las. 
entidades interesadas y respetando lo 
pactado con los p articu lares sobre la 
form a en que hayan de cubrirse  los 
seguros concertados por la Com isaría 
de Seguros del Campo en el p resente 
ejercicio .

Artículo 21. Q u e d a n  suprim idos 
igualm ente el Consejo de A dm inistra
ción y los Consejos de Secciones de 
la Com isaría de Seguros del Campo, 
institu idos según lo dispuesto por el 
Real decreto-ley de 26 de Septiem bre 
de 1929.

Artículo 22. La Com isaría del Se
guro Obligatorio constitu irá  en lo su
cesivo una Sección de la Inspección  
general de Seguros y Ahorros, rig ién 
dose por las norm as generales, de la 
A dm inistración pública y atend iéndo
se’ sus servicios p o í funcionarios de
pendien tes de d icha Inspección.

No obstante, en cuanto se refiere =, 
la recaudación  de prim as, operaciones 
de reaseguro, pago de siniestros y, en 
general, cuantas competen al actual 
Consejo de D irección y Administra
ción de la Com isaría del Seguro Obli
gatorio, excepto las de nombramiento 
y separación del personal, fijación de 
sus retribuciones y organización de 
los servicios, se regirá por el citado 
Consejo, que queda subsistente con las 
modificaciones que se establecen en el 
artículo 24 de esta disposición.

Artículo 23. La Sección Seguro Fe
rrov iario , que según el Real decreto- 
ley de 1.° de Mayo de 1930, reorga
n izando el M inisterio de Trabajo y 
Previsión, recoge los servicios de la 
Com isaría del Seguro obligatorio, de
berá  velar po r el cum plim iento de los 
fines encom endados a dicha entidad 
p o r Real decreto de 26 de Julio de 
1929, de cuyo com etido queda encar
gada.

La Sección funcionará, además, re
p resen tada por su Consejo de Direc
ción, con personalidad  propia y facul
tad  de gestión y d istribución de bie
nes, constitución  de reservas y demás 
atribuciones que hoy le competen.

Artículo 24. El Consejo de Direc
ción estará form ado po r un Presiden
te, un V icepresidente y seis Vocales, 
de los que uno actuará como Secreta
rio. #

Será P residen te el Inspector de Se
guros y A horros; Vicepresidente, el 
Subinspector general de Seguros, y 
Vocales, los m ism os citados en el ar
tículo 56 del Reglam ento de 26 de Ju
lio de 1919, excepto el Director de 
los servicios, po r desaparecer este 
cargo.

Artículo 25. La Jun ta  Asesora del 
Seguro obligatorio a que se refiere con
cretam ente el artículo  57 del Real de
creto de 26 de Julio de 1929 quedará 
constituido po r el Jefe de la Sección 
Seguro F errov iario , como Presidente; 
tres rep resen tan tes de las Compañías 
ferrov iarias, designados por las tres 
de m ayor reco rrido , y el Secretario 
del Consejo, que actuará como Secre
tario  de la Junta.

Artículo 26. Contra la cuenta co
rrien te  de recaudación  que tiene 
ab ierta  la Com isaría del Seguro Obli
gatorio en el Banco de España, úni
cam ente se lib ra rán  talones a favor 
de la D irección general del Tesoro, en 
arm onía con lo dispuesto en el Real 
decreto núm. 599, de 25 de Febrero 
últim o.

Artículo 27. Quedan derogadas las 
facultades de organización de servi
cios, nom bram iento  y separación d® 
personal y fijación de sus retribucio
nes. que ten ía concedidas el Consejo
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de Dirección y que íntegramente co
rresponderán en lo sucesivo a la Ins
pección general de Seguros y Ahorros.

Artículo 28. Los servicios y perso
nal de la Sección Seguro Ferrovia
rio se distribuirá en la forma que de
termina el Real decreto-ley de 1.° de 
Mayo de 1930, reorganizando el Minis
terio de Trabajo y Previsión, quedan
do derogado el artículo 61 del Real 
decreto de 26 de Julio de 1929, en 
cuanto se oponga a dicha reorganiza
ción.

Las funciones asignadas al Director 
îe los Servicios, al Secretario general 

y al Jefe de la Sección de Contabili
dad por el Real decreto citado, serán 
desde este momento atribuidas al Jefe 
de la Sección y a los Jefes de los Ne
gociados de Administración y Sinies
tros y de Contabilidad, respectiva
mente.

Artículo 29. Los recursos previstos 
para el funcionamiento, pago y admi
nistración de los servicios por los ar
tículos 34 y 49 del Real decreto de 13 
de Octubre de 1928, estableciendo el 
Seguro obligatorio de viajeros, y por 
los artículos 64, 74 y primera dispo
sición transitoria del Real decreto de 
26 de Julio de 1929, serán percibidos 
por la Inspección general de Seguros 
y Ahorros, quien les dará las aplica
ciones oportunas conforme a lo esta
blecido en dicho último Real decreto.

Artículo 30. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
la ejecución de lo establecido por el 
presente Real decreto.

Artículo adicional. La plantilla del 
Cuerpo técnico de Seguros y Ahorros 
a que se refiere el artículo 1.° y la 
correspondiente al «Cuerpo auxiliar, 
como asimismo la de asignación de 
gratificaciones para la de los actua
rios y que regirán desde 1.° de Julio 
del corriente año, son las siguientes:

Plantilla de los Cuerpos Técnico y  
Auxiliar y asignaciones para actua
rios de la Inspección general de Se
guros y Ahorros. #

Pesetas.

CUERPO TÉCNICO

1 Jefe Superior de Adminis
tración c iv il..  ......  15.000

1 Idem de Administración
de primera clase   12.000

2 Idem id. de segunda id ... 22.000
2 Idem id. de tercera id .... 20.000
5 Idem de Negociado de pri- *

mera clase, a 8.’000 pe
setas ...................    40.000

7 Idem id. de segunda id., a
7.000 pesetas   49.000

Pesetas.

16 Idem id. de tercera id., a
6.000 pesetas..................  96.000

] 254.000

CUERPO AU XILIAR

7 Oficiales primeros, a pe
setas 5.000...............   35.000

9 Idem segundos, a 4.000... 36.000
13 Idem terceros, a 3.000.....  39.000

110.000
Asignación para actuarios..... 40.000

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro d® Trabajo y Previsión,

P e d r o  S a n g r o  y  R o s  de  O l a n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 259.

E x c m o . S r . : Notorias son las in
sistentes reclamaciones producidas a 
nombre de los periódicos diarios con 
motivo de la edición de la titulada 
“ Hoja Oficial de los Lunes” , para cuya 
publicación dictó normas la Real or- ¡ 
den de 1.° de Enero de 1926, y a fin 
de conciliar el acatamiento debido a 
los preceptos del descanso dominical 
de la Prensa, con la imperiosa necesi
dad de no privar al público del cono
cimiento de aquellas noticias que por 
su especial interés no consientan apla
zamiento, a propuesta del Consejo de 
Ministros,

S. M.^el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Los periódicos que se pu
blican los lunes, con arreglo a la Real 
orden de 1.° de Enero de 1926, podrán 
continuar publicándose, siempre que 
se atengan a las reglas que a continua
ción se establecen:

1.a Para la publicación de nuevos 
periódicos de los lunes con arreglo a 
los mismos preceptos, se precisará la 
autorización del Ministerio de la Go
bernación, previo informe de la Co
misión a que se refiere el número 8.°, 
y  del Ministerio de Trabajo y Previ
sión.

2.a Las concesiones de edición sólo 
podrán hacerse a favor de entidades 
profesionales, o de clase periodística, 
o de instituciones de beneficencia del 
Estado, Provincias o Municipios.

3.a Los periódicos de los lunes na

podrán exceder de cuatro planas de1 
tamaño y tipo de com posición de lo; 
diarios de tamaño medio de la locali
dad. El título será, en todo caso, “ Hoj¿ 
Oficial del Lunes” de ...

4.a Los periódicos del lunes ven
drán obligados a insertar las noticias 
notas oficiosas o declaraciones oficia
les que reciban del Ministerio de 1? 
Gobernación o de los Gobernadores ci
viles, conviniéndose en las concesio
nes la tarifa de inserción oficial cuan 
do el margen de aquélla exceda de 
media plana de texto, sin espacios n: 
titulares.

Podrán, además, insertar:
Reproducciones de artículos litera 

ríos de clásicos españoles o extran 
jeros.

Crónicas o artículos de periodista 
noveles autorizados por la Comisiói 
a que se refiere el número 8.°

Noticias e informaciones sucintas so 
bre sucesos españoles y extranjem  
ocurridos durante el domingo anterior 
y hasta la hora del cierre del perió 
dico del lunes, limitándose las refe 
rentes a deportes, espectáculos tauri 
nos y análogas, a la simple mención 
de sus resultados o accidentes, sin des
cripciones superfinas ni comentarios*

Anuncios, sin reclamo, de actos es
pectaculares y reuniones a celebrar du
rante el lunes. •

Noticias necrológicas referidas a de
funciones ocurridas desde la mañana, 
del domingo hasta la hora del cierre 
del periódico del lunes, incluidas lai 
noticias de entierros y sufragios qu* 
hayan de tener lugar durante el díi 
del lunes.

5.a No podrán publicar los perió 
dicos del lunes informaciones gráficas, 
esquelas mortuorias ni anuncios, salve 
los autorizados y corrientes que pu
blican la G a c e ta  d e  M a d rid  y los Bo
letines OficialeSy y las que gratuita^ 
mente vendrán obligados a insertar 
dentro de un márgen de cuarto de 
plana y que sean de carácter carita
tivo.

Tampoco podrán publicar artículos 
de colaboración.

6.a El personal de estos periódicos 
tanto de redacción como administrati
vo, habrá de estar compuesto de para
dos de la profesión o de periodistas 
asociados, designados a propuesta de 
la Comisión a que se refiere el nú
mero 8.° de entre los que figuren en 
los Centros profesionales respectivost

7.a Los beneficios que puedan obte 
nerse por la publicación de los perió 
dicos del lunes, cubiertos todos los gas* 
tos que impliquen, sólo podrán desti
narse a las obras sociales o benéficas 
que al efecto se señalen al solicitar U 
eameesión.
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, 8.a Con las atribuciones que se le 
asignan en , Jos números anteriores, y y" 

¡¡.para la prppuesta de ¡solución ide cuan-¿ 
tas cuestiones plantee la publicación de 
Jos periódicos del lunes, se nombrará; 
«una Comisión, compuesta de elementos 
i representativos de las Asociaciones de 
Prensa y entidades periodísticas pro
fesionales, bajo la presidencia de un re

presentante del Gobierno.
i Las cuestión es que afecten al ¡ de sean- j 

sor dominical de los periodistas queda- 
iffáivno, obstante, reservadas a dos or-; 
nanismos competentes que dependen del 
Ministerio; de. Trabajo y:; Previsión. , :j 
1>9.a La Comisión, a; que se; refiere el 

^número anterior propondrá al Gobier-; 
no en plazo de un mes el régimen de 

? Transición y, en su caso,: el de; liquida- 
: telón; de compromiso s contraído s-y y  leg í

timos de Josoperiódicos del lunes ¡que, 
ü publicándose en la actualidad por con- 
¡ «sesiones ajustadas a la ; Real orden de 
1 L° de Enero de 1926 yr en .provecho ex
clusivo de eMidades^ benéficas, i ineeesi- 

• ten: obtener un plazobde adaptación al 
régimen que en la presente Real orden 
se establece.

10. : Queda reserváda a los Goberna
dores civiles la facultad excepcional de 

¿publicar número extraordinarios de los; 
Bóletines Oficiales de las provincias;! 
en lunes cuando no exista' ^íjoja Gfi-I 

. cial” autorizada en la capital de. quel 
se trate y sólo en el caso de que algún! 
acontecimiento excepcional justifique la 

; publicación. 1
" Segundo. Los. Ministerios de la.. Go-1 

bernación y de Trabajo y Previsión en-1 
, tenderán y aplicarán, en la parte que i 
...a cada uno concierne, las, precedentes! 
.reglas, l

Tercero. Se deroga, « en , cuanto se ;
< oponga a 3a; presente Real,orden,¡Ja de 
: í.°< fie Enero, de, 1926.

? De Real orden JocdigQ; a V.i'E.ipara' 
su conocimiento y- ef ectos consiguien-,

' íe s .■ Dios, guarde «¡a V.'E^uinchos.; años*-.- 
Madrid, 13 de Junio de 1930.

• BERENGUER :

"Señores Ministros de la* Gobernación y 
de Trabajo y. Previsión."Señor ...

REAL ORDEN CIRCULAR  

Núm. 260.

 Excmo. Sr.: En observancia  de l o 
prevenido en las- disposiciones; orgáni- 

/cas y reglamentarías - de Jos distintos 
■ ^Departamentos ministeriales, y ; de la 
■¡práctica. establecida,

S. M.*eP‘REY (q.-D . g.) se ha ser
vido autorizar a todos  los Ministros.

para conceder permisos, siempre que: 
las necesidades del servicio lor permi
tan, entre el 15 de Julio y el 15 de 
Septiembre próximos, para ausentarse; 
de .la residencia oficial, a los empleados; 
de la Administración central y provin-, 
cial, en proporción que no rebase la; 
tercera parte del personal y no exce
diendo, en ningún caso, *de un mes la. 
duración de cada permiso. !

Los señores Ministros pueden: delegar* 
esta facultad a los Jefes de los- servi
cios provinciales, quienes darán cuenta 
del uso que de ella hagan dentro de las; 
normas que quedan marcadas. ;

Para “ la concesión, en eada clase' o¿ 
grupo jerárquico, se tendrá en cuenta; 
el mayor tiempo de servicio simdisfru-j 
te de permiso, la antigüedad y la con-; 
ceptuación de los funcionarios. ;

De Real orden lo digo a ,Y. E. para  ̂
su conocimiento y demás efectos.í Dios 
guarde a Y. E. .muchos años. Madrid,; - 
13 de Junio de 1930. j

• * im m m m jE R  
Señor Ministro de ... !

REAL ORDEN

: - iN ú m ..v 2 6 1 . 1

Excmo.  Sr.: A petición de l os inte
resados, »

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; a¡ 
bien disponer sea prorrogado? por un; 
año el i plazo concedido a loŝ  oposito
res: apróbados en las oposiciones' cele- 

obradas en el mes de Diciembre último 
para cubrir las vacantes de Auxiliares 
administrativos que sé vayan t produ
ciendo en la Zona de "Protectorado dé  
España en Marruecos.

; Lo que de Real orden comunico. a 
Y. E. para su conocimiento. Dios guár
d e a V. E. muchos años. Madiud, 11 de  
Junio de 1930.

p. o.,
El Director general,

• "DIEGO SAAYEDjRA .

Señor i Director .-general de -Marruecos y 
.. Colonias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
----------- i

REALES ORDENES
!

Niim. 460.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

d ispuesto en la regla tercera,-del ar- 
lículo. 10 del Real decreto-ley.de 17 de 
Diciembre de 1926 y , de. Ja, Real orden; 
de esta' fecha, por la  . que se declara 
amortizada la plaza ■. de rQíicial - del

? Gue^poJ de? Prisiones por -fallecimiento’ 
ildeDD.í-Bedrof Gañas Barca,

' SJ^Mvel; Rey fq . D. g.) ,ha tenido a 
thkn morbhrar Guardián  de Prisiones a 
€D./?Andrés García Monente, que ocupa 
repprimernlugar deda .lista,de aspiran- 
r íes, con {destino * a la Colonia Peniten- 
¡ ¡ciadas ?dfel.uDuesp, ..con la asignación de 
4l*500ü pesetas.ianuales, en «concepto ¡de 
:;gratifA.caeión,.«Gompatihle con. el perei- 
i bo rfde >haberes * pasivos de retiro, por, 
servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento , y efectos consiguien- 

sdes.üDioS; guarde a V. I. muchos años, 
yMadríd,:dO«rde» Junio de ,193,0.

. - ESTRADA i 
" SeñorrDireetor general de Prisiones. 1

-IMám.r.461.
. Jlmo. Sr.: De. conformidad ¡con 3o. 

idlspuesío r en i Ja • regla Tercera .del ar- 
hbcido!dO,áel®eal:decreto-ley de 17 de; 
iDtóeii&bret tdel $926y  de?. lavReal orden 
:;-c(e* -lefetaaifechá,pp.o'r la que:-- sevdeclara’ 
«amoáitrzada cía vplaza de Oficial del 
s Guerponde? Prisiones por fallecimiento 
! ideí Bd Pedro Gañas Barca,

• lS.»vM, el;-Re y ¿ :(q.. D. - g.) ha tenido á 
i bien i nombrar Guardián de Prisiones á 
iD.tFernando García*..Gallego, que ocu- 
ppacelpprimer lugar .de la lista de aspi- 
; ranies,.con hesliiiQ, a la Prisión de. Dai- 
umiel, con) la,, asignación de 1..5-00, pese-• 
i tas, anuales,, en concepto de 5gratifica
ción,^compatible con el percibo de lia- 

.peres i/pasivos de retiro por servicios 
militares.

■jDe Real orden lo digo a 'V. Í. para 
su -conocimiento y efectos consiguien- 
Tes.lDiosr guaMe a V. I. muchos años,

. Madrid, JO >de Junio de; 1930.
ESTRADA !

y Señor » Director,- general de. Plosiones. 1

Núm. 462.
/lim o. Sr.: /Yacante una plaza (té 

cGuaatdión ídei Prisiones,
'B.M.' eF REY?fq. D. g.) ha Tenido á 

bien lombrar para dicho» cargo i a don 
WMariano Espinosa Martín, que ocupa el 
¡ primer lugar de la lista de aspirantes* 
con destino a la Prisión Central d! 
Burgos y asignación de 1.500 peseta! 
anuales, >• en - concepto de g r a tif ica c ió n , 
compatible con el percibo de habere! 
pasivos < de retiro por servicios mili- 
tares. .

1 De "Reali-orden lo-digo avY. I. PaIA 
su conocimiento y  efectos 'consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid,. 10 -de Junio de 1980.

•ESTRADA' 

Señor Director general de Prisiones
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•Núm.'463,
tilmo. Sr.: ¿Va cari te una ¡plaza Re 

¿Guardián ¡ de ¡Prisiones,
S. !M . - él Rey <(q, D. -g'i) ¡ha tenido a 

¡bien «nombrar para dicho cargo a Ron 
Enrique Arias Robles, que oeupa el pri
mer Jugar * de la lista de aspirantes,> con 
¡destino a íla. «Prisión fie Santa Eruz de 
Tenerife y asignación fie 1.500 -pesetas 
«anadies, en concepto de 'gratificación, 
.compatible con el percibo de haberes 
¡pasivos fie retiro «por servicios «mili- 
lares.

Re Redi orden Jo 'digo .a V. 1, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. ©ios -guarde a V. 4. .-muchos años. 
Madrid, 10 Re Junio fie 1930.

ESTRADA
Señor Director ¡generad fie Prisiones,

Núm. 464.
limo. Sr.: Vacante una ¡plaza Re 

Guardián de Prisiones,,,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido .a 

bien nombrar para dicha cargo a don 
Plácido Soleras Vállés,Jque *ocúpa OÍ 
¡primer lugar fie la lista ule: aspirantes, 
i©on destino a la Prisión EeiltFUhfie R iT 
¡güeras -y ^asignación ¡de «pesetas
.anuales, en concepto de - gratificación,, 
(compatible con el ¡percibo fie ¿haberes 
«pasivos fie (retiro ¡por -servicios «inilita- 
ires. .

iDe .Real «orden lo  fiigo ¡a V. ;I. rpara 
su conocimiento y efectos consiguien- 
ítes. ©ios guarde a V. II. ¡pinchos años. 
•Madrid, 10 fie Junio Re 3-9:30.

ESTRADA
'Señor Director «general Re Prisiones.

'Núm.-465.
limo. Sr.: Vacante una ¿plaza Re 

¿Guardián Re Prisiones,
*S. M. «el ¡Rey (q. >D. ;<gy) fia tenido a 

bien nombrar para dicho cargo a don 
Manuel Arques Vázquez, que ocupa «el 
primer lugar de la lista de aspirantes, 
■con destino a Ja Prisión Eeiltrábele Fi- 
gueras y asignación fie 1.500 pesetas 
anuales, en concepto de gratificación, 
‘compatible -con - el ¡'percibo «fie haberes 
pasivos de retiro ,por servicios milita
res.

©e Real-orden lo  fiigo . a V» I. para 
su conocimiento y ■¡efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de Junio.de 1930.

ESTRADA
•Señor Director general ■ de Drision.es,

Núm. <466.
llmoNSr.: 'Vacante una «plaza fie 

Guardián fie ¿Prisiones»

S. rM, el Rey (q. D. íg¿) ha tenido a f 
(bien nombrar para dicho cargo ?a ‘don 
Antonio Márquez Gómez, que ocupa él 
íprimer lugar de la lista de aspirantes 
con destino a la Prisión Central dél 
Puertó de Santa María y asignación 
Re 1.500 pesetas anuales, en concepto 
Re«gratificación, compatible con el per
cibo ale haberes pasivos ¡ de retiro por 
servicios militares.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones. I

MINISTERIO DE HACIENDA
R EALES ORDENES

Núm. '440.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ba por D. Carlos Lacave y Mayer, en 
nonlbre y representación de la Com
pañía Gaditana de Minas “ La Caridad 
de Aznalcóllar” , domiciliada en Sevi
l la, en la que solicita que la habili
tación concedida por Real orden de 
6 Re Noviembre tle 1920 ál enibarGa- 
dero que dicha 'Compañía posee en el 
río ¿Guadalquivir, en el puríto denomi
nado  "Los Gordales” , se transfiera al 
nuevo embarcadero, construido sobre 
el mismo río, en San Juan de Aznal- 
farache, al sitio conocido con el nom- 
bre de “ Venta de las Cortes” .

Resultando que se funda e£ta peti
ción en que,.como consecuencia del 
-plan general de obras aprobado y en 
ejecución por la Junta de Obras del 
río Guaddlquivir, él brazo en que se 
eiicuentra situado el embarcadero de 

'“Eos Gordales” quedará cerrado a ¡la 
navegación y por tanto inutilizado di
cho muelle, extremo que confirma la 
Jefatura de Obras públicas de Sevilla 
en su informe:

Resultando que son favorables los 
informes de las Autoridades provin
ciales emitidos a tenor de lo dispues
to en el artículo 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas:

Vista la Real orden de 6 de Noviem
bre de 1920:

■Considerando que la petición está 
justificada y que con ^cceder a lo  so
licitado no se ocasiona lesión alguna 
para los intereses del Tesoro, benefi
ciándose en cambio los intereses ge
nerales del Comercio y de la Indus

tria, .
S. M, él R ey (q. T). g.) se ha servido 

«disponer:
% ie  la habilitación que disfru

ta él muelle-embarcadero “Los Gorda

les” , ¡ de da ¡Compaíña ¿Gaditana ¡de M i/ 
n&s Nba Caridad Re Aznalcóllar” , s<* 
transfiera Rl muevo «embarcadero de lâ  
-misma f Compañía, situado en el punto 
«denominado “Venta de las Cortes” j 
quedando ¡anulado desde el momento I 
¿en ¿que empiece a utilizar este úI-} 
timo embarcadero la habilitación del 
de fiLos Gordales” .

2.° La Compañía concesionaria fa-1 
¡c i litará a los -empleados de la Aduana 
4de Sevilla «encargados de los despa
chos un locál con el mobiliario pre
miso, así ¡como los útiles necesarios 
para efectuarlos y les abonarán los 
gastos de locom oción y dietas regla-, 
mentadas.

De ¡Real orden do comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efee^ 
dos. Dios «guarde a V. I. muchos ¡«eños# 
Madrid, 4 Re Junio de 19G0. l>

PJD.,

B A c S
Señor Delegado ¡de Hacienda de 

provincia de - Sevilla. *

Núm. 447.
Ilm o. Sr.: Visto el escrito de don 

Bernardo Ortiz Bono, concesionario 
¡de la línea fie autos para el servicio 
público fie viajeros de Catadau a Al- 
cira, solicitando satisfacer en metáli
co el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la ley están gra
vados los ¡billetes de viajeros y talo
nes-resguardos fie mercaderías que ex
pide :

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men fie fia asedia gradual reformada 
fiel artículo anteriormente citado, as
cendió a Ja «urna fie pesetas 544,95, 
siendo la fiozava parte de diéha suma 
la de pesétas 45,41:

Resultando «que el concesionario dé 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantifiad que de
berá entregar a buena cuenta en ffci 

de mada mes por el expresado con-, 
cepto; y

Considerando que el artículo 156, 
déj, vigente Reglament^ del Timbré 
confiere a este Ministerio la fac&fia^ 
de -autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáiícf 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguaifiosfie mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad-que deban entregar mensualmen- 
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo articulo que cuando las ci
tadas Gornpañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mané*
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ra que sea garantía de exactitud en 
Ja determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para  
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá  conce
dérmeles que presenten las cuentas 
anual y sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con ,1o propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Bernardo Ortiz Bono, conce
sionario de la línea de autos de Catadau 
a Alcira, para  que a p a r t i r  de 1.° de 
Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 40 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes y disponiendo que las cuentas 
que r inda  a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán  
de ajustarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Junio  de 
1930.

p. D.,

« B A S
Señor Director general del Timbre.

Núm. 448.
limo. S r . : Visto el escrito de don 

¿osé María Solá Malla, cqncesionaAo 
de la línea de autos para  el servicio 
público de viajeros de San Quirico (fe 
Besora a Prats de Llusanés a Berga 
y a Vidrá, “La Sanquirsense”, solici
tando satisfacer el metálico el importe 
del t imbre con que por el artículo 
189 de la ley están gravados los b i
lletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
u n  año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada- 
del artículo anteriormente citado, as
cendió  a la suma de pesetas 2.846,15, 
s iendo la dozava parte de dicha suma 
la de 237,17:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la can tidad  que de
berá  entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por  el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 158 
del vigente Reglamento del T im bre

confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles  y Empresas de diligencias 
y vapores para  satisfacer en metálico 
el importe del t imbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías y para  fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podrá  conce
dérseles que presenten las cuentas 
anual y sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

S. M. el R e y  (q . D. g.), de confor
m idad  con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. José María Solá Malla, con
cesionario de la línea de autos de 
San Quirico de Besora a Prats  de Llu
sanés a Berga y a Vidrá, “La Sanquir- 
sense”, para  que a p a r t ir  del 1.° de 
Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por  los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 200 pesetas la canti
dad que por  este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin. de ca
da mes y disponiendo que las cuentas 
que r inda  a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán  
de ajustarse a los modelos 19 a 21,, 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 de Junio de 
1930.

p. D.,

B A S
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 449.
Ilmo. S r . : Vista la comunicación en 

que c¡. señor Presidente del Consejo 
Superior Bancario part ic ipa  a este Mi
nisterio que, como consecuencia de la 
dimisión presentada por el excelentí
simo señor D. Emilio Ortuño de su 
cargo de Vocal representante del Con
sejo Superior Bancario en el de Admi
nistración del Banco Exterior de Es
paña, el Consejo Superior Bancario 
acordó p roponer  a este Ministerio, en 
cumplimiento de la base 6.a del Real

decreto-ley de 6 de Agosto de 1928 
p ara  cubrir  dicha vacante al señor 
D. Epifanio Ridruejo Botija, Conseje
ro del Banco Central y Gerente de la 
Casa de Banca “Epifanio Ridruejo” 
de Soria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido, aprobando dicha propuesta, nom
b ra r  Consejero del Banco Exterior de 
España, como Vocal representante del 
Consejo Superior Bancario, a D. Epfi 
fanio Ridruejo Botija, Consejero del 
Banco Central y Gerente de la Casa 
de Banca “Epifanio Ridruejo”, de So
ria, en la vacante producida  por dimi
sión de D. Emilio Ortuño y Berte.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 1930.

ARGÜELLES
Señor D irector general del Tesoro pú

blico.

Núm. 450.
Ilmo. S r . : Vista la Real orden diri

gida a este Ministerio por el de Fo
mento con fecha 14 de Mayo último, 
interesando se recuerde a los señores 
Delegados de Hacienda el cumplimien
to de lo dispuesto en la instrucción 
de 5 de Octubre de 1883 sobre aviso a 
los Ingenieros Jefes del día que seña
lan para  el pago de libramientos a jus
tificar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer el cumplimiento de lo 
interesado por el Ministerio de Fo
mento, y a tal efecto deberá publicar
l e  esta Real orden, para  conocimiento 
de los señores Delegados de Hacienda, 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , a los fines in
dicados.

De Real orden lo digo a V. I. a igua
les fines. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio  de 1930.

p. D.,
BAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 616.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
ejecución de la Ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Miguel Solves Aguí
lar, Subdirector de esa Estación Sani
taria, la licencia que solicita de trel.
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meses para asuntos propios, sin dere
cho a sueldo ninguno, conforme deter- 
mina la disposición antes citada.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1930.

MARZO
Señor Director de Sanidad del puerto 

de Almería.

Núm. 617.
S. M. el R e y  (q. D. g.), accediendo 

a lo solicitado por D. Manuel Morán 
Martínez, Enferm ero de esa Enferm e
ría, ha tenido a bien concederle la ex
cedencia, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 41 del Reglamento para  
la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, dictado en 7 de Sep
tiembre del mismo año.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1930.

MARZO
Señor Director de la E nferm ería “Vic

toria Eugenia”, de Cham artín de la 
Rosa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.169. . 
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, la Comisión perm anen
te del Real Consejo de Instrucción pú 
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente incoado con mo
tivo de instancia de D. Francisco de 
Paula Gálvez Lancha:

Resultando que dicho señor, P rofesor 
de Matemáticas, Física y Química del 
Instituto local de Ibiza (B aleares), fué 
nombrado, por Real orden de la P re 
sidencia del Consejo, p a ra  desempeñar 
el cargo de P reparado r químico en la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos:

Resultando que el Sr. Gálvez Lancha 
fué a tomar posesión de su nuevo des
tino, solicitando la excedencia en el 
cargo de Profesor del Institu to  de Ibi- 

que está desempeñando, solicitud de 
excedencia que le fué denegada: 

Rsultándo que, inm ediatam ente des
pués de dicha resolución, promovió 
nueva instancia pidiendo que se le ap li
cara lo preceptuado p ara  los funciona- 
nos del Protectorado que procedan de 
cárrera o Cuerpos de la Península, o 
que, de no ser de aplicación dichos

preceptos, se le autorizara para  rein te
grarse a su puesto en el Institu to  de 
Ibiza:

Resultando que a esta últim a solici
tud no se proveyó y, entretanto, fué 
anunciada a concurso la provisión de 
la plaza de Profesor que el Sr. Gálvez 
había desempeñado en Ibiza:

Resultando que po r la instancia que 
es motivo de este concurso, el Sr. Gál
vez Lancha solicita que se resuelva so
bre su situación legal y que se le ad
m ita al concurso anunciado para  p ro 
veer la expresada plaza del Instituto 
de Ibiza y  las análogas de Baza, Cala
ho rra  y Fregenal:

Vistas cuantas disposiciones son de 
aplicación al presente caso: 

Considerando que fué denegada la so
licitud de excedencia, que no puede ex
tenderse a los Profesores de Institutos 
locales,, y  que tampoco son aplicables 
al interesado las disposiciones que o to r
gan ciertos beneficios a los funciona
rios que pasan a servir puestos en 
Africa, por lo cual, en realidad, estuvo 
también ajustada a derechos la Real 
orden de 20 de Noviembre de 1929, 
que anunció a concurso la plaza de 
Profesor de Matemáticas, Física y Quí
mica del Instituto local de Ibiza: 

Considerando que, a pesar de todo 
ello, el Sr. Gálvez Lancha ha m anifes
tado en toda ocasión su deseo de no 
abandonar el Profesorado, habiendo es
tado dispuesto, si no se arreglaba su 
situación, a dejar el destino de Africa 
y rein tegrarse a su cargo en el In sti
tuto, po r lo cual no resu ltaría  justo 
hacerle perder todos, sus derechos en 
el Profesorado,

Esta Comisión es de parecer que p ro 
cede proponer a la Superioridad que 
D. Francisco de Paula Gálvez Lancha 
sea admitido al concurso para  proveer 
las plazas vacantes de Profesor de Ma
temáticas, Física y Química de los Ins
titutos de Baza, Calahorra, Fregenal e 
Ibiza, como si estuviera desempeñando 
en activo la plaza de igual clase.”

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con el preinserto  dictamen, se há 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. rnuchoS años. Madrid, 
30 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.170.
I lmo . S r .: A propuesta de la Comi

sión asesora para  adquisición de ma
terial  científico y pedagógico con des

tino  al servicio de las Escuelas nacio
nales de P rim era  en señ an za:

Vista la Real orden de 27 de Enere 
últim o por la que se acuerda la dis* 
tribución  para  el actual ejercicio eci^ 
nóm ico del crédito  destinado en etf 
vigente presupuesto de gastos de estj 
D epartam ento para  adquisición ¡de m a 
terial y moblajes pedagógicos, coij 
destino a las Escuelas nacionales p rb  
m arias :

Visto el núm ero p rim ero  del a rtíc u  
lo 56 de la ley de C ontabilidad d$ 
1.° de Julio de 1911, m odificado poi* 
el Real decreto de 4 de Febrero  p ró 
ximo pasado (G a c e ta  del 5 fie dicho 
m e s):

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del p resu 
puesto vigente de este M inisterio exis* 
te un crédito  destinado al pago de las 
adquisiciones de m aterial y moblajes 
pedagógicos que realice la Administra* 
ción cen tral para  el servicio de las 
Escuelas nacionales de P rim era  ense
ñanza :

C onsiderando que si conform e a lo 
precep tuado  en la expresada ley de 
C ontabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
en el citado Real decreto de 4 de Fe* 
b rero  ¿hiede ser adquirido  sin las foir 
m alidades de subasta ni de concursos: 
públicos el m aterial cuyo im porte no 
exceda de 50.000 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin em bargo, 
ú til y conveniente al servicio fie laC 
Escuelas nacionales que en las adquh 
siciones de que se tra ta  se adm ita U 
concurrencia  de todos los proveedo
res, como m edio de obtener condicio
nes favorables al Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer que se abra un concur
so público por la D irección general 
de P rim era  enseñanza para  ad q u irir  
aparatos de radiotelefonía y elemento* 
p ara  su construcción, con destino í} 
las Escuelas oficiales p rim arias y con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o fie 
com ercio, o sus represen tan tes que de
seen tom ar parte  en este concurso, 
p resen tarán  sus proposiciones por me
dio de instancia  d irig ida al ilustrísi- 
mo, señor D irector general de P rim e
ra enseñanza, en el Registro general 
de e s t e  M inisterio, expresando sus 
nom bres, apellidos y domicilios,* den
tro  del plazo de veinte días, a con
ta r desde el en* que se publique esta 
Real orden en la G a c e ta  d e  M.6«mro, 
p resentando tam bién, den tro  del in d i
cado plazo, en los alm acenes d,? m a
te ria l • del M inisterio (Paseo de l ia r ía  
C ristina, núm. 4, bajos, de esta Cor
te) modelos o ejem plares de los apa
ratos y del m a retiñí para su constnm - 
ción que a continuación se relar irm.m :
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í A) f Aparatos de * un mínimo • dé cin*
¡oo lámparas, con i su equipo completo 
¡para funcionar, incluyendo^ el altavoz,
■ 'que sirvan para oír, en. las horas, com- 
¡prendidas entre las nueve dé lá maña- 
; i»a y las cinco de la tarde* las emisio- 
j ©es nacionales y extranjeras. Precio 
j máximo, 500 pesetas, 
i B) Aparatos de lámparas, con un 
equipo completo para funcionar, in
cluido el altavoz, que sirvan para oír, 
en las horas comprendidas entre las 

, nueve de la mañana y las cinco; de la 
i larde, las emisiones nacionales dentro 
¡ de un radio de 100 kilómetros de la 
testación emisora. Precio máximo, 300
i
pesetas.

C) Elementos suficientes para cons
tru ir  un aparato de una lámpara y ga
lena, por los alumnos, con la dirección 
del Maestro. Precio máximo, 50 pe
setas.

Ningún aparato ha de ser de los 
prohibidos por el artículo 38 del Re
glamento de 14 de Junio de 1924.

, A cada uno de los aparatos que-se 
| señalan, en los apartados A) y B). se 
acompañará un folleto en el que se 
explique, con detalle, el funcionamien
to del aparato, sus posibles complica- 

' clones, sus reparaciones, todo, en fin, 
lio  que constituya una guía para el 
'Maestro. No faltará el.esquema corres
pondiente. Al equipo señalado en el 
apartado G), además de esto* se acom
pañará también una guía de montaje 
y  un aparato enteramente montado 
para funcionar,

La. Comisión :de Material pedagógico 
está facultada para realizar cuantas 
pruebas estime convenientes; pero és- 

| tas serán, como mínimo, las siguien- 
' te s :
j a) En un grupo escolar de Ma- 
! drid se probarán los aparatos para 
| oír las emisiones locales que se cele- 
¡bren, dentro de las horas se helarlas,
! en las varias estaciones que funcio
n e n .
> b) Los aparatos que en esta prue
ba dejen oír perfectamente las emi
siones, pasarán a una segunda en una 

vEscuela de un pueblo dé provincia de 
Madrid. En esta segunda prueba ha
brán -de oírse en altavoz las emisiones 
de Madrid, en los aparatos de los hi
pos A) y B), y las extranjeras y de 

I provincias en los tipos A).
; 22 También acompañarán a la ins-
ITaacia un resguardo de haber ingresa- 
* do en la Caja general de Depósitos, a 
disposición de la Dirección general 
de Prim era enseñanza, la cantidad de 
T50¡ pesetas, como garantía necesaria 
p a r> Pmmr p arte en este concurso.

Ú * Los concurrentes presentarán 
'asimismo, con la instancia y en.plie- 
Vo cerrado que se unirá a la misma, -

1 nota dé precio por unidad y por partí- 
I das dé cinco* diez o más aparatos o 
elementos para su construcción, espe
cificando lás, condiciones de venta 

i puesto ̂ eb material de que se trata,
¡ convenientemente embalado y franco 
■ de porte* en los almacenes de este MP 
i nisterio, antes citados, 
i 4.a Las Gasas constructoras o de 

comercio que se encarguen de este 
servicio, se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de cuarenta y cinco días,

’ a contar desde aquel en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la re- 

5 solución y adjudicación del concurso.
5.a Las Casas adjudicatarias perde

rán del depósito que hayan constitui
do para tomar parte en el concurso, 
a razón de 25 pesetas por día de re
traso en la correspondiente entrega, y 
cuando quede agotado dicho depósito, 
se anulará la adjudicación hech% y la 
Casa multada quedará imposibilitada 
durante un año para asistir a los con
cursos de esta clase de material pe
dagógico; y

6.a La Dirección general dé-Prime
ra enseñanza propondrá' las adquisi
ciones del¡ m aterial.m encionado; con
forme a las disposiciones: vigentes y- 
en cantidad que no. exceda en su total 
importe de 5.000 pesetas, que- será sa
tisfecha con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo. 1.°, concepto 2.° del corriente

• presupuesto, de gastos de este Depar
tamento m inisterial, una vez que el 
Ministerio lo haya recibido, reconoci
do y admitido en sus almacenes.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 9 
de Junio de 1930.

TORMO-
Señor- Director general dé Prim era en

señanza.

Núm. 1.171c
Ilmo. S r.: Visto e l expediente de 

que se hará m érito:
Resultando que D. Francisco Fer

nández de los Reyes, Habilitado que 
fué de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Carino na (Sevilla), so
licita la devolución de la fianza por 
él depositada para garan tir el citado 
cargo* que desempeñó desde el mes 
de Marzo de 1903 al de Enero de 
1927:

Resultando que, según copias que 
figuran en el expediente, el interesado 
consignó en la Caja general de Depó
sitos los resguardos siguientes: 1.° 
Uno expedido por la mencionada Ca
ja, Tesorería de Hacienda de Sevilla, - 
en 19 de Febrero de 1903, con el nu
mero 59 de entrada y 16 de registro, 
por valor de 280 pesetas en metálico.

¡j 2.°' Otro ídem ídi,. Tesorería Central;
| en 4? de Nóviembre de 1921,. con el’ 
J núm. 249)964 dé entrada y 98.613 dé 

registro, por valor de LOGO- pesetas 
P nominales, haciendo un total de fian- 
\ za depositada de- 280? pesetas en me- 
; tálico y 1.000 pesetas nominales:
? Resultando que la Sección adminis

trativa de Prim era enseñanza informa:
1 favorablemente . y además hace cons- 
‘ lar que, publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución de la fian
za en el B o le t ín  Oficial  de la provin
cia de fecha 8, de Agosto de 1927; 
transcurrió el plazo señalado, sin que 
en dicha oficina- se haya presentado, 
reclamación, alguna con ira la-* gestión) 
del Sr. Fernández, de los Reyes: 

Considerando, que tanto el-Tribunal.
: Supremo, de la-Hacienda-pública, hoy 
; Tribunal' de Cuentas. del: Reino, como? 

la Ordenación de Pagos,por Obligacio- 
; nes, de este Ministerio y. la- Asesoría 
Jurídica,., emiten, informes, favorables,, 

S.- M . el R e y  (q. D* g.) ha tenido, a - 
bien acceder a la devolución de la? 
fianza'Solicitada por D. Francisco Fer- 

. nández de los Reyes, Habilitado que 
fué de los-Maestros nacionales del-par
tido judicial: de Carraón a (Sevilla), pre*

¡ vio el pago del impuesto de Dere
chos reales que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocí m lento - y- de m á s . e fe el os D i o s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general1 de Primera en

señanza.

Núm. 1,172.
I lmo. S r.: S. M. el Rey (q. IX. g.),  

de acuerdo con lo propuesto por el' 
Consejo de Instrucción pública, lia te
nido a bien disponer se aprueben la-s 
oposiciones a una plaza de Profesor 
numerario de Piano del' Real Conser
vatorio de Música' y Declamación' de 
esta Corte, y nom brar para la misma 
al opositor propuesto por el Tribunal 
D. Antonio Lucas Moreno, con el-suel
do anual de LOGO' pesetas Jr demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. L pa? 
ra su conocimiento y efectos» Dios 
'guarde a- Vi I. muchos años. Madrid, 
1G- de Junio dé 1930/'

TORMO;

-Señor D irector general de Bellas Al?* 
tes.

Núm. 1.173'

Ilmo. S r.: Por Real orden de 9 de 
Octubre de 1928 se dispuso que el Co
legio Politécnico de La Laguna co
menzase. a  funcionar, con algunas de.
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las enseñanzas a que hace referencia > 
iel Real decreto de 2 1 ¡ de Septiembre 
de 1927., que lo estableció* y ; teniendo < 
en cuenta la conveniencia de qu e,e l 
c u a d r o  de las enseñanzas, previstas ént : 
dicha Soberana disposición se com - 
¡píete,

5, MV el R e y  (q. Di g.) se lia ser- 
y  Ido disponer lo siguiente:

1 . 0  Que a partir de 1.° dé Octubre 
próximo, o sea del curso dé 1930-31, 
se  establezcan en el Colegio Politéc
nico, anejo a la Universidad de La La
guna, las enseñanzas correspondientes 
¡al primer curso de Aparejadores, que 
autoriza el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
de Septiembre de 1927, y en lós cur
sos sucesivos las demás de esta ca
rrera.

2.° Que desde la indicada fecha de 
L° de Octubre próxim o se establezca 
asimismo el segúndo^curso de las en
señanzas ya establecidas en el Colegio 
Politécnico de La Laguna (Canarias).

3.° Que el Profesorado que en-vir
tud de las nuevas enseñanzas haya ne
cesidad de nombrar para el próximo 
curso, disfrutará, en concepto de gra
tificación, el haber anual de 3.000 pe
setas los Profesores numerarios y 2.000 
los Adjuntos, cuyo importe será satis
fecho con cargo al crédito global que 
para estas atenciones figure en los pró
ximos presupuestos de este Ministerio, 
jabonándose los haberes correspondien- 
tes a los meses de Octubre a Diciembre 
del año actual con cargo al remanente 
que resulte en el segundo semestre del 
mismo, después de satisfechas las obli
gaciones de material del primero y se
gundo trimestres; quedando modifica
da en este sentido la distribución acor
dada por Real orden de 21 de Febrero 
último.

De Real orden lo digo a l ,  I. para 
su; conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y, I. muchos años, Madrid,: 10 
dé Jimio de 1930.

t o r m o

Señor Subsecretario de este-Ministerio. ■■

Núm. 1.174».’
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en las Reales órdenes de 6 
y 10 de Noviembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña Juana García 
Gonzalo, Profesora numeraria del Co
legio Politécnico de La Laguna (Ca
narias), con destino a las enseñanzas 
de Taquigrafía y Mecanografía, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, 
que empezará a percibir a partir de 1.° 
ue Octubre próximo, en que dará prin
cipio el curso de 1930-31.

Dé RMalüorden lo digo a V; I. para 
su conocimiento y  demás efectos. D íte ; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.175.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Antonio Ri
galado González, Catedrático del Ins
tituto nacional de Segunda enseñan
za de Reus, en solicitud de que se le 
admita la renuncia como Vocal de las 
oposiciones a Cátedras de Literatura 
de los Institutos femeninos de Madrid 
y Barcelona y Nacional ¡de Alcoy, en 
consideración a que piensa acudir a 
las mismas como opositor,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bein admitir la renuncia presentada, 
disponiéndose al propio tiempo que 
en su día sea modificado dicho Tribu
nal con consecuencia de esta altera
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1930..

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1,176.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Agustín 
Espinosa García, Catedrático del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Las Palmas, en solicitud de ser in
cluido en ^1 Tribunal de oposiciones 
a plazas de Catedráticos ¡de Literatu
ra española de los Institutos femeni
nos de Madrid y  Barcelona y Nacional 
de AJcoy.

Comprobado que dicho señor no 
form ó parte del Tribunal de oposi
ciones a igual disciplina de los Ins
titutos de Soria, Baeza, Calatayud, Lu
go, Tortosa ^  Zafra, en el que figura
ba como suplente y  con mejor núme
ro que el Vocal de esta clase que fué 
llamado y  actuó ^íomo miembro ¡de di
cho Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
estimar la petición del Sr. Espinosa, 
modificándose en su día dicho Tribu
nal como consecuencia de esta recla
mación*

í>e Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
ÍÓ de Junio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm* 1*177.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenidó a bien nombrar Delegado de 
este Ministerio en la X Sesión de las 
Jornadas Médicas, que lia- dé celebrar'* 
se en Bruselas en los días del 28 dé 
Junio al 2 ¡de Julio próximo, a don  
Andrés Martínez Vargas, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y, I, para 
su conocimiento y .demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1930,

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
P R E V I S I O N

REALES ORDENES 
Núm. 632.

Ilm o . S r .: Vista la propuesta de la  
Comisión permanente del Consejo-de 
Trabajo para que sea nombrado Ins< 
pector provincial del Trabajo en Viz« 
caya D. Juan Trueba Aguirre, en lá 
vacante producida por pase a la sitúa* 
ción de excedencia de D. Julián Gon* 
záiez de Suso Sauz, qqe la desempe' 
ñaba:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla 
mentarlos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien aprobar dicha propuesta y en su 
virtud acordar el nombramiento de 
D. Juan Trueba Aguirre para el cargo 
de Inspector provincial del Trabajo en 
Vizcaya.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general del Trabajo»

Núm. 633.
Ilmo. S .: De conform idad con l o  

previsto en el Real decreto de esta fe
cha creando una Delegación de Tra
bajo en Cataluña,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido: 
nombrar Vicedelegado especial a don 
Alejandro Gallart, con la gratificación 
anual de 8.000 pesetas y la asignación 
de otras 4.000 en concepto de gastoC 
de representación. *

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos y traslade 
al interesado. Dios guarde a V, L mu
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chos años. Madrid, 24 de Mayo de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio y D irector general del Trabajo.

Núm. £34.

limo. S . : De conformidad con lo 
previsto en el Real decreto de esta fe
cha creando una Delegación de T ra 
bajo en Cataluña,

S. 3,L el Rey (q. D. g.) se ha servido 
lom bra r  Delegado regional pe rm anen
te en Cataluña a D. Pío López García, 
m  las condiciones que determinan los 
leales decretos de esta misma fecha 
¿obre organización de Jas Delegacio
nes regionales de Trabajo y creación 
de Ja Delegación Especial de Trabajo 
en Cataluña.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
,su conocimiento y efectos y traslado 
jd interesado. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 24 de Mayo de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ
3®'

¿leñar Subsecretario de este Ministe
rio y D irector general del Trabajo.

Núm. 635.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
instado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona trasladando 
Acuerdo del Comité directivo de la 
Exposición Nacional y de la Comisión 
permanente de aquel Ayuntamiento en 
íl sentido de que se amplíe el Comité 
directivo de la Exposición Nacional de 
Barcelona con una mayor representa
ción de carácter municipal,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el actual Comité di
rectivo de la Exposición Nacional sea 
ampliado con dos Vocales más, Tenien
tes de Alcalde del Ayuntamiento de 
Barcelona, designados libremente por 
h  Comisión permanente de la expresa- 
la Corporación municipal.

De Real orden lo digo a V. E. para  
ai conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores Subsecretario de este Ministe
rio y A ¡cc íde-Presklcn te del Ayunta
miento y del Comité directivo de la 
;-.vp‘osmum X ación al de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 

A BRIL DE 1930.
Relación nominal de las clases del 

E jérc ito 'y  de la Armada propuestas  
para tomar parte en las oposicio
nes anunciadas en  3 de dicho mes  
y  14 de Mayo (G a c e t a s  niims . 93 y  
134), para proveer cuatro plazas de 
Oficiales de Adm inis tración de ter
cera clase del Ayuntamiento  de La 
Coruña.
Oficial de complemento, D. Cons

tantino Paz Cebailos Escalera.
Carabinero en activo, Adolfo Anta 

Seoane
Otro ídem, David Sotelo Morales. 
Sargento licenciado, Eloy Gutiérrez 

Ugido.
Cabo licenciado, Juan  José Chao 

García.
Otro ídem, Rogelio Mendívil Cobos. 
Otro ídem, Carlos García Puebla. 
Otro ídem, Antonio Canalejo Cas- 

tells.
Otro ídem, Manuel Meijide Martí

nez.
Otro ídem, Celestino Cumie! Her- 

* nández.
Sargento para  la reserva, D. Anto

nio Quintas Goyanes.
Soldado licenciado, D. Celestino Bu- 

ján de Castro.
Otro ídem, José Lara Fuentes.
Otro ídem, José Regueiro Vita. 
Otro ídem, Gonzalo Garre Alvarez. 
Otro ídem, Santiago P errero  Del

gado.
Otro ídem, Eduardo Canalejo Martí

nez.
Otro ídem, Cirilo Gago Díez.^
Otro ídem, Luis M u’tín Palleiro.
Suboficial de comp miento, D. Ber

nardo Sánchez Rilo.
Sargento ídem, Ignacio Fidalgo Mar

tínez.
Otro ídem, Santiago Piñeiro  Es

trella.
Otro ídem, Luis Alvarez López.
Otro ídem, Luis Pérez Gómez.
Otro ídem, Leandro  Serrano Mondé-, 

jar.
Instancias desestimadas por los m o ti

vos que se expresan .
Soldado, Germán Ruiz Ascensión, 

po r  no acom pañar informe o certifi
cado sobre su conducta expedido por 
la Alcaldía de la localidad donde re
side.

Marinero, Antonio Giráldez Loren
zo, po r  no acom pañar el certificado
de carencia de antecedentes penales 
exigido en la convocatoria, ni haberse 
recibido hasta la fecha los estados re
súmenes de servicios preveE&úos en el 
artículo 50 del Reglamento para po
der calificar] o.

Sargento licencia, Félix Ruba Otín, 
por  p re tender  tomar parte en varias 
oposiciones y no formular la petición 
p o r  separado,  ni acompaña^ los ce r

tificados de reconocimiento facultativo 
y de carencia de antecedentes pemi
les.

Cabo, Antonio Ares Losada, por no 
acom pañar los certificados de recono
cimiento médico y de carencia de an
tecedentes penales.

Otro, José López García, por ídem 
ídem.

Sargento para  la reserva, José Ma
r ín  López, po r  ídem id.

Otro, José F rancesch  Carrillo, por 
no acom pañar el certificado de caren
cia de antecedentes penales.

Soldado, Luis Varela Ramos, por 
ídem id.

Maestre de Marinería, Mateo López 
Saldaña, po r  ídem id.

Sargento de activo, Enrique Contre- 
ras Soto, por faltarle más de tres me
ses para  extinguir el segundo compro
miso contraído en el Ejército.

N O T A S
1.a Las reclamaciones por en  o, m  

la calificación de los interesados de
berán  tener  en trada en esta Junta  an
tes del día 28 del actual, quedando 
sin efecto las que*se reciban después 
de dicha fecha.

2.a Los excluidos del concurso por 
los motivos expresados an teriorm en
te pod rán  figurar incluidos en la pro
puesta definitiva, siempre que remi
tan, dentro del plazo señalado en la 
nota que antecede, los documentos ne
cesarios para  completar sus expedien
tes. ,

Madrid, 13 de Junio de 1930.—El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

DIRECCION GENERAL DE-MA.«. • LU
COS Y COLONIAS

Concurso para la provisión  de una pla
za de Topógrafo , vacante en la Di
rección de In tervención civil y Asunc
tos generales de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos , Sección  
Propiedades del Mojcen y Régimen  
inmobiliario.
Se proveerá por concurso de méri

tos entre los Topógrafos que lo solici
ten, siendo mérito especial el perte
necer al Instituto Geográfico y Catas
tral, una plaza vacante, existente en 
la Dirección de Intervención civil y¡ 
Asuntos generales de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, Sección Pro* 
piedades del Majzcn y Régimen inmo
biliario, dotada con 3.000 pesetas de 
sueldo, 3.000 pesetas por residencia y  
3.000 pesetas en concepto de gratifi
cación por trabajos de campo.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias a la Dirección general de Múrrfilj 
eos y Colonias, en la Presidencia ®  
Consejo de Ministros, donde déÜetgí 
tener entrada antes de las catorhe fió- 
ras del día 15 de Julio próximo, acqm* 
paña das de copia de las hojas de Ser
vicios de los interesados, cerrad^! J h  
fin de Diciembre último, si desempe
ñan puestos oficiales.

A las instancias podrán adjuntar los 
in te r e só o s  cuantos documentos W -  
men necesarios para acreditar los .Sfg- 
ritos alegados, así como las p u b li^ - . 
ciones de que sean áuJores,? relativas a 
materias propias de la especialidad  

■Madrid, 12 de Junio de 1930.—El D i
rector  general,  Diego Saavedra :
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MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA

Leales órdenes.— 12 de Junio de 1930. 
Declarando excedente voluntario a don 
B ernabé Mauro Toca Pérez de la Las
tra Secretario de segunda clase en la 
Legación de Su Majestad en San Sal-

12 de Junio de 1930.— Trasladando 
’ al Consulado general de la nación  en 

Lisboa a D. Garlos Martínez de Oren
se, Secretario de segunda clase, Cón
sul de la nación en Praga.

Madrid, 12 de Junio de 1930.— El 
Subsecretario, D om ingo de las Barce
nas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En la Audiencia territorial de Cáce- 
res se halla vacante, por pase a otro 
cargo de D. Joaquín H errero Mateos, 
que la servía, la plaza de Secretario de 
gobierno de la misma, que debe p ro 
veerse por concurso entre Secretarios 
de Audiencia provincial, de con form i
dad con lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922.

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus instancias, docum entadas, al 
Presidente de la A udiencia en que des
empeñen el cargo, quien las in form ará 
y después las remitirá a este M iniste
rio, de conform idad con  lo preven ido 
en el artículo 525 de la ley Orgánica 
del Poder judicial.

El plazo para presentación  de ins
tancias será de quince días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e ta  de M a d r id .

Madrid, 12 de Junio de 1930 .—  El 
Subsecretario, Antonio Taboada.

M ISTE RIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Recibidos hoy los datos pedidos a 
f.ecciones Adm inistrativas para 

idjudicár las vacantes de Escuelas a 
jas Maestras interinas con  derecho a 
ingreso en propiedad por el sexto tnr- 
«0 del artículo 75 del Estatuto de 18 
üe mayo de 1923,.

Esta D irección general ha resu elto : 
«i i ,4Rl(^ car.> con carácter provi- 
nVa ’ i as ? ludidas vacantes, por el 

den de lista única y preferencias 
üe provincias -alegadas por las Maes
tras siguientes:

—  Doña Mariana Algó« a fty  * sa",i"s-
n i f  t ¿ r ^ 0ña Em iliana López Brea, 
^ lepéa jyera ^ a^ eca^a> Iniesta

%Usa Roldan Argüe-. (H ue^) Di sal i bous, íorrelarrivéra

1.556.—  Doña María Carbajo Sáinz, 
para Lusera, N ocito (H uesca).

1.557.— Doña Blasa Yélez Madurga, 
para Soliveta, Monesma de Benabarre 
(Huesca).

1.559.— Doña Rosario Melendra R o
dríguez, para Mogrovejo^ Camaleño 
(Santander).

1.560.— Doña C oncepción  Agreda 
Gainza, para Cabezón de Yalderaduey 
(Y alladolid).

1.561.— Doña Pilar Cuenca Martínez, 
para Las Casas, Letur (A lbacete).

1.562.— Doña Catalina Sastre Jim é
nez, para Ainielle, Barberita (Huesca).

1.563.— Doña María del Carmen 
Muiños Muiños, para Eiras, Rosal 
(Pontevedra).

1.564.— Doña Carmen Sanz Tem plo, 
para Ugilde (Zam ora).

1.565.— Doña Irene Pruñorosa Aicar, 
para Arestuy, Llavorsi (Lérida).

1.566.— Doña María D. M orón Cher- 
cuchero, para Alhucem as (Málaga).

1.566 bis.— D oña Jesusa Espinal Al- 
varez, para Adons, Víu de Llevata 
(L érida ).

1.556 tris.— D oña Carmen Moza Me
sa, para La Ballestera, Pontones 
(Jaén).

1.567.— Doña Sidonia Polinaría Pé
rez San Segundo, para Fuentesoto (Se- 
g ov ia ).

1.568.— Doña Paz Nieves Rubiato 
Martínez, para Casas de Juan Fernán
dez, Iniesta (Cuenca).

1.569.— Doña María Dom ínguez La
res, para Roteche, Fuentes de Rubillos 
(T eruel).

1.570.— Doña V ictoria Ocáriz Men- 
dieta, para Villarta, Quintana (Lo
groñ o).

1.571.— Doña Josefa Rivas Ferrer, 
para Peñón de Vélez (Málaga).

1.572.— Doña María de los Angeles 
Rodríguez Sala zar, para Nahens, Lete- 
rada XLérida).

1.573.— Doña María del Rem edio 
Grijalba Peña, para .Guardia de Ares.

1.574.— Doña Julita Pérez M oreno, 
para Lloverás (Lérida).

1.575.— Doña María Barranco Gra
cia, para Lobraña, Polaciones (San
tander).

1.576.— Doña María Natividad La- 
borda  González, para Yiariz, Gorullón 
(León).

1.577. —  Doña Clementina García 
Carrascal, para Retuerto, B u r ó n  
(León).

1.578.— Doña Antonia Mata Sacris
tán, para San P edro de Paradela, Pá
ram o del Sil (León).

1.579.— Doña Consuelo López Gutié
rrez, para Hoz de V aldivielso, Valle 
de Valdivielso (Burgos).

1.580.— Doña María J. Am oriaga 
Maestroarenas, para Navés (L érida).

1.581.— Doña A frica Duque Pez, pa
ra Sorribes* La Vansa (Lérida).

1.582.— Doña Em ilia R obador Ortiz, 
para Saldez (Barcelona).

1.583.— Doña Agustina Araujo San
tos, para Breijome-Villar de Santos 
(Orense).

1.584.— Doña Andrea Román Bertrán, 
para Avenilla-FaVafrella (Huesca).

1.585.—D oña Antonia Pareja Martín, 
para Isil (Lérida),

1.586.— I)oñá Carmen Gracia Tarifa, 
p a r í Rambla Honda-Lubrín (A lm ería).

14587..— Doña Vicenta Martínez Molar, 
papá Mogán (Las Palmas).

1.588.— Doña Pilar Bagué Descarga,

para Sanferriol parroquia de Besalú 
(G erona).

1.589.— Doña Adela Llácer García 
para Vizcable-Nerpio (A lbacete).

1.590.— Doña María de la Fe Camachc 
Muñoz, para Lugarejo-Artenaza (Laí 
Palmas).

1.591.— Doña María Díaz y Díaz, parr 
Celeirón-Maceda (Orense).

1.593.— Doña María del Rosario F e r  
nández, para San Emiliano - Alland* 
(O viedo).

1.594.— Doña Victoria F eijóo Santos.' 
para Valmeo-Vega de Liéhana (Santam 
der).

1.595.— Doña Lucía Ruiz González, pa* 
ra N ogueiroa-Irijo (Orense).

1.596.— Doña Juana B. Villalba Serra* 
no, para Alhucemas (M álaga).

1.597.— Doña Obdulia Rodríguez An
gulo, para Sotillo (Guadalajara).

1.598.— Doña Paula Camayonga Ga- 
dea, para Paradela-Viana (Orense).

1.598 bis.— Doña Bárbara Caramille 
Calvy, para Villalba de los Morales 
(T eruel).

•1.599.— Doña Carmen R odrigo Fer
nández, p a r a  Robledo - Villamartín 
(Orense).

1.606.—Doña Concepción Alcázar Ruiz, 
para Ocentejo (Guadalajara).

1.601.— Doña Isabel Manjarrés Ca
rrascosa, para Casa del Olrao-Villagar- 
cía del Llano (Cuenca).

1.602.— Doña Eladia Cociño Izquier
do, para Alfar (G erona).

1.604.— Doña Eloísa Guerrero Fernán
dez, para Quintanavélez (B urgos).

1.605.—Doña Amalia Vas Escartín, 
para Rebordechao-Villar de Barrio 
(Orense).

1.606.— Doña Luisa Elbo Moreno, pa
ra Manzaneruela-Lardete (Cuenca).

1.607.— Doña Cecilia Lenguas Gómez 
para Vellosillo-Yanguas (Soria ).

1.608.— Doña Rogelia Vasanta Lanci- 
11a, para N o g u e i r a-Montederramo 
(Orense).

1.609.— Doña Pilar Jiménez A nievo, 
para Ovis-Betesa (H uesca).

1.610.— Doña Antonia Pilacht Pérez, 
para Ferreiros-Entrim o (Orense).

1.611.— Doña Aurea Hernández Salga
do, para Trigas-M ondoñedo (L u go).

1.612.— Doña Edelmira Paz Lorenzo, 
para Feces de Cima-Verín (Orense).

1.612 bis.— Doña Cecilia Lencías Gó
mez, pUra Castiñeira-Villarino Couso 
(Oreñse).

1.613.— Doña Carmen Arévalo Moíño, 
para Fornadeiros-M oíños (Orense).

1.613 bis.— Doña María Cerezal Su a* 
ñas, para Valdeprado-Palacios del Sil 
(L eón ).

1.614.— Doña María del Pilar Argue
llo Alonso, para Codesedo-Sarreau* 
(O rense).

1.615.— Doña Manuela García y Gar
cía-Barros, para Pastor-Pino (La Co
rulla) .

1.G16.— Doña María Nebreda Gonzá
lez, para Aleonada (Segovia).

1.617.— Doña Guadalupe Fernández 
Rodríguez, para Carracedo de Compla- 
do-Los Barrios de Salas (León).

1.618.— Doña María Asunción Niele 
Martín, para Barniedo-Roca de Huér 
gano (L eón).

1.619.— Doña María Pérez Rodríguez 
para Ermitas-Bollo (Orense).

1.620.— Doña  María A .  T é  dar Fuster 
para Gast.ellvell-Olíus (Lérida).

1.621.— Doña Juana Leles Perales



1638 14 Junio 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 163

para Andarroso-Campa de iá Dóma< 
(León).

1.822.—Doña Elisa CárdénaF Sánchez, 
para Virtns-Vafie YáM-éfoez^aía • (Bur
gos).

1.623.—Doña Carmen García Gáaov 
para Montanisell (Lérida).

1.624.—Doña Teresa^Clriiá pa
ra Paradela-Manzaneda (Orense).

1:625.—Doña Adela María ■déPCar£J®ea-i 
Quirant, para Orhaneja del CastiBá1 
(Burgos).

1.235 bis.—Doña Miguela Monserrat 
Be rengúela, para San Cerní-Llaneza.1 
del Arroyo (Lérida).

1.626.—Doña Victo-riña Tusa Alegría, 
para Charo-Muro de Boda (Huesca)-.

1.627.—Doña Catalina Busqué* Olivert,5 
para Los Cercados-San Bartolomé de 
t-irajana (Las Palmas).

1.629.—Doña Josefa Gómez Sánchez, 
para Vagizas-Vizmanos- (Soria).

1.630.—Doña Julia Gómez Martínez, 
para La Hinojosa-Espeja de San Mar
celino (Soria).

1.6-31.—Doña Celia- Villanueva -Mar
tínez, para Alemparte-Lalín (Poníeve- 
ira ).
. 1.632.—Doña Julia Ble din a de la 
Druz, para San Felíus-B i s a u r r i 
jHuescaL

1.634.,—Doña Carmen López, para 
Ferreira-Foz (Lugo).

1*635.— Doña Guadalupe Losco Pia
la, para Frechilla de Almazán (Soria).

1.638.—Doña María E. Seoarne Cor
es, para .Gargallosa-Camp.o - Lameiro 
¿Pontevedra).

1.637.—Doña María P-a le tizne la Ro
dríguez, para Vilianueva de Abajo (Pa
tencia).

1.638.— Doña Aurora García de So
ria, para Las Palmas, Santa Lucía, Pun- 
ífaliana (Santa Cruz de Tenerife).

1.639.— Doña María de la N. Arias 
Carvajal, para Villaseca-Somera y Ba
jera-Las Aldehuelas (Soria).

1.640.—Doña Manuela González Ra
mos, para" Villaverde de Rioja*- (Lo
groño) .

1.641.—Doña Rosa Antonio Guerre
ro, para Taladrid-Irias (Oviedo).

1.842.—Doña Margarita-Presa Rodrí
guez, para Arnadelp-Oeneía (León)*

1.643.— Doña Elvira Cervera Ferre- 
res, para Veba-Fanlo (Huesca) 1

1.644.— Doña María Prieto Santiago, 
para San Vicente del Mónte-Víftdál.iga 
(Santander).

1.645.—Doña Bibiana Barrios Mar
tín, para Santibáñez dé Ecla (Falen
cia) .

1.648.—Doña Luisa García Jiménez, 
para Villoria-Las Aldehuelas (Soria).-

1.647.— Doña Natividad Díaz Olea, 
para La Gurueba-Vega de Fas (Santan
der).

1.648— Doña Eusebia González Re
queja, para Vallespinosa de Aguilar- 
Barrio de San Pedro (Palencia).

1.649.—D o ña An toni a A jamil Caro, 
para El Orcajo-Lumbreras (Logroño).

1.650.— Doña Francisca Reselló Ar- 
cugat, para Piñana-Víu d eH evata  (Lé
rida).

1.651.— Doña Dolores Palacios- Loza
no, para Torrearévalo (Soria)*!

1.652.— Doña Serafina Mateos Zaba- 
• to, para Peñalcázar (Soria),

1.653.—Doña Ester Diez Roig, para 
Gurp (Lérida).

1.654.—Doña Elicia de la Concha 
Sainz Bernaga, para Os-Civis (Lérida).

1.655.—Doña Herminia Gómez Au-

sín , para Vifiamiel de' la S ie rra> (Bur*
gos) i

1 ;656'.̂ —D0ña ̂ M argarita Aran da* B-a- 
ciero, para Velilla de los ‘Ajos (Soria),

L657;—Doña Petrai Sánchez Villar, 
para Isíote de Güinaes-San Bartolomé- 
de Lanzarote (Las Palmas).

1;658‘.-—Doña María Augiaet Ribas, 
para Es car r  illa (Huesca).

1.659.—Doña María Dolores Alvarez 
Bardavio, para  Afontañama (Huesca):*

1.660*—Doña Manuela Barberán Es- 
\ coribuela, para Bricía-Alfoz de B rid a  

(Burgos).
1.681.—Doña Carmen Teixido Corra

les,- para Morcaz-Sieste (Huesca).
1.682.—Doña Herminia Rois Jafian, 

para Andeade-Touro (La Cor uña).
1.663.—Doña María- de los Dolores.*. 

Espénaeo Díaz, para Valle de San Ro- 
que-Valsequillo (Las Palm as).

1.664.—Doña María Matos Madera!, 
para Sujo-Mugía ■ (La Corana) *

1.685-,—Doña Resurrección Monto- 
agudo Sauquillo, para Vale aba áílIo-Ví- 
liafruel (Falencia).

1.687.—Doña Purificación P é r e z .  
Grueso, para Rodares' del Monte-Ca-- 
bertelada (Soria).

1.668,—Doña Ana- Mallo Vale arce, 
para Siero de la Reina-Boca de Huér- 
gano (León).

1.669;—Doña Fabriciana ^Rodríguez 
Mego, para La- Utrera, Valdem-arío» 
(León).

1.670'.—Doña María J. Rodríguez 
Celsón, para Táo, Teguise (Las Pal
mas) .

1.671.—Doña Melchora Sánchez. Ro
dríguez, para Recuera,. Castrejón ■ de 
la Peña (Palencia).

1.672.—Doña Emilia Gjanjure Gon
zález, para Ingenio, Santa Lucía (Las 
Palmas).

1.674.—Doña Elena García Ocaña,. 
para Los Espinos, San Nicolás (Las. 
Palm as).

1.675.—Doña E m ita Domínguez Es- 
plíis, para Rosíana, Santa Lucía (Las 
Palmas).

1.676.—Doña Matilde Moray. Huer- 
ga, para Caserías, Anieva (Oviedo).

JL677.— Doña Dolores Peña Martín, 
para Surrueda, Santa Lucía (Las Pal
mas) *

1,678.—Doña Carmen Arenillas • No- 
j gales, para Robledo, Alian de (Oviedo).

1.679;—Doña Claudia Marcos An
drés, para Acusa Arfenara (Las Pab 
mas).

1.680.-—Doña Alejandrina Sanz'-No- 
gués, para La Gavia, Telde (Las Pal
mas).

1.681.-—Doña Isabel F. Segura Si- 
güenzá, para Montaña Blanta, San Bar
tolomé de Lanzarote (Las Palmas).

1.682*.—Doña Antonia Arenal , Buz 
T niruri, para Condado de Treviño 
: (Burgos).

1.683.—Doña - M aría. Herm inia Fríe- 
; to Vidal, para  Traspórtela, Gome sen- 
I de (Orense).

1.684.—Doña María P. Velasco -Orti
gúela, para Barriosuso, Santibáñez del 
Val (Burgos).

1.685.—Doña Lucinda Posado Bena- 
vides, para Labares, Santo Adriano 
(Oviedo).

1.687.—Doña Eulogia Jorge Martín, 
para Villamorisco, Santovenia (Bur
gos) .

1.688.—Doña María Sánchez Vera; 
para Traspielas, Fernelos (Ponteve
dra),

1.689.—Doña María A. Lozano Sán
chez, para La Graciosa/ Tegtiise (Las 
Palmas).

1.690.—Doña Obdulia Pérez Pedre
ro,, para Qceño,. Peñamellera Baja 
(Oviedo);

1.6.9-1:—D5ña Juana García Fernán
dez, para La Culata, Tejera. (Las Pal
mas)..

1:692.—Doña Máría T. Romero (Ve 
macho, para * Madre del Agua, Válié* 
Seco (Las Palmas).

1.893.—D oña. Carinen Olmos Bállés- 
ter, para Roma, Santa Cecilia, Zás 
(La Coruña).

1.694.—-Doña Pilar Serrano Logará 
ta, para Llesuy (Lérida);

1.695.—Doña Sila Sánchez Moro, pa
ra San Adriano (Oviedo).

1.696— Doña Raquel Prendes Fer
nández, para S a m o n e d o ,  Onís 
(Oviedo),

1.698. — Doña María D. Lázaro Gó
mez, para Los Quemados, Fuencalien- 
•te (Santa Cruz de Tenerife):

1.699.—Doña Margarita Alonso Alva- 
rez,. p ara . Cas.tronaií,. M?e z qm i t a 
(Orense).

1.70#;— Déña- Landelina Fernández;- 
.Ordóñ-ez,- para- Buen Suceso,- Onís;:. 
(Oviedo):

1:701.—Dóña Felisa' BáraraMo.-* Ré* 
yes,* p.ara¡ Viiárellé Sáa (Pontevedía):

1.702.-—D o ña Concepción; A-tango 
Sosa, para Castellazo, Arcosa (Huesea).1

1.703. — Doña María del P. Crespo 
García, para Guarazoca, Valverde 
(Santa Cruz de Tenerife).

1.704.—Doña - Cóintá Ramos "Cortés,, 
'p a ra  Germeade-Mtófk>s (Orense). *

1:705,—Doña ■ Leonor M arín! Béittáa. 
para Llano d^L Negro-Garafia•* (Santa 
Cruz de Tenerife).

1.706.—Doña Ana María Fernández: 
Rixiz, para Timisara, Jijarafe- (Santa 
Cruz de Tneriíe).--

1.708.—D oña1 María Presentación' 
Pérez'San Segundo, para Lianilio,*
lie de Valdelucio (Burgos).

1.709.—Doña María del G. Lazeorre- 
ta Gaudevilló, para El Jesús, Tijara* 
fe (Santa Cruz de Tenerife).

1.710.—Doña Antonia Perrero Vala- 
do, para Teim onde,. Parada del Sil 
(Orense).

1.711.—Doña Victoria López Gómez, 
para Fondevila, Verea (Orense).

1.712.—Doña Claudina Ramón Bo 
i din, para Pe-ralba, Santa María de Me- 
,ilá (Lérida). _

1.713.—Doña victoria Saso Palaíra, 
jpara Serrate, Valle de Lierp (Huesca).
i 1.714.—Doña Carmen Prát Nadal,:, 
para Pallerols-Baronia de Rialy (Lé
rida).

1*715.—Doña Cándida García. Alva* 
rez, para Barranco Santiago-San 
bastián (Santa Cruz de Tenerife)*

1*716.—Doña Dom inica Alvarez del 
Río, para Ojeta-Gondado de Trevino 
(Burgos). 1   ; ; ,

1.717.—Doña Catalina García Gonza- 
lez, para Jusen (Huesca). ^

1.718.— Doña Adela Rodríguez Caso, 
para Chejelife de Arriba-San Sebastian 
(Santa Cruz de Tenerife). r

U lO ^ D o ñ a  Marcelina Bordos 
lio, p a r a  Temoeadá-Vallé Hermoso 
(Santa Cruz de Tenerife) ,

1.720.—Doña Corina A b a d í a  Lop^ 
para Talltendre y Orden

1.721*—Doña Adela Vicente Vmet* 
■te, para  Cajigar (Huesca). r .

1.722.—Doña Floriada Gutiérrez L®?
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rral, para-La Cuesta-Barlovento (Santa- 
Cruz de Tenerife).
1 1 723 . Doña María del C onsuelo  Gu
t i é r r e z  Alonso, para Vülaiitieva do los 
Montes, partido  San Tovalina«- (Rur-

^ °^ 724. Doña Lorenza Gómez P as
cual, para Cuesta del Ingenio-Valle 
Hermoso (Santa Cruz de-T enerife). .

1.725. Doña Micaela Sofía Robla
González, para  G eniado - Manzaneda 
(Orense).
L 1.726.—Doña M aría de los Angeles 
Pascual González, p a ra  Requejiños- 
'Junquera de Ambia (Orense)’.
• U 27.—Dona F rancisca  B om enech 

Calis, para Ansexve'II-Cava (Lérida)v
1.728.—Doña-M aría: M. B riones Iru - 

zubieta, para Iso-ra-Valverde- (Santa 
Cruz dé Tenerife).

1.729.—Doña M aría de-la.-.P. Arisa • 
Daman, p a r a Tancbo-Ádeje- (Sania

•.jGruz-de-Tenerife).
1.730;—Doña Ana Salvado So torra,... 

para San- Esteban de la- Sarga (Lé
rida).

1.731.—Doña Basilisa A guirre Lum 
breras, para Solcluengo. (Burgos).

1.732.—Doña Consuelo Lis . Bel da,, 
para Portelabol-Cubo- de la Sierra; (Sob
ria) .

1.733.—Doña F lora Somoza. Balleste
ros, para Quiníáns de- Valdelucio-Valle 
de. Valdeliicio- (B urgos).

1.734.—Doña Mercedes Costany/ M ar
zo-, . para’ Llagunes-Soriguera; (Lérida) .

1.735.—Doña Encarnación -Pavón Bi
zarro, para El Golfo-Frontera- (Santa 
Cruz de Tenerife).

1.730.—- Doña M aría Días Úrdóñez, 
para Ura-Covarruhias (Burgos).
- 1.737.—Doña Eugenia Fernández Ri- 
yas, para Taguluche-Arure (Santa Cruz 
de Tenerife).

1.738;—Doña Francisca- Alonso San
ios* para Revilla-Valiejera (Burgos),

1.740 —Doña Matilde Pu é rio la. S ancle- 
mente*,, para Barrio de las .Vegas-Arure.: 
¡(Santa Cruz de T enerife).

1.741.—Doña Antonia Papaeet Borell, 
para Albert-Villa y Valle de Castebó 
¡(Lérida).

,1.742.—Doña M aría; del P Rodríguez 
Pérez, para Casa de la Seda-Acure 
(Santa Cruz de T enerife).

1.743.—Doña Esperanza Iglesias Cas
tro, para Santiso-Lalín (Pontevedra).
# 1.744.—Doña Florencia García Teje- 
3oiV para Playa de Saiitiago-Alajeró 
(Santa Cruz de Tenerife).

1.745.—Doña Alicia María Dominga 
g a r c ía ,  para Valpuesía-BeFberana 
jBurgos).

1.746;—Doña Amalia Rodríguez Egea, 
para Horadada (Huesea).

1.747.—Doña-.María de las Angustias 
Fernández. López, para Rascones de

^i^ncas'Valle de Zamancas (Burgos)*.
1.748.—Doña Francisca Blanco' Abe- 

5®. Almácigos-AIajeró (Santa 
Bwiz de Tenerife).

1.749.—Doña María del C. Montero 
¥>pez, para Masea-Biienavista (Santa 
í¿rqz de Tenerife).

1.750¿—Doña Eloisa Peralto Almen- 
rcfa f e;  ̂ Para Cabezadas-Barlovento 

Cruz de Tenerife).
1.751.—Doña María de P. Diestra Fan- 

í% üar?< Laias de Arriba-San Sebastián
1 7ko z d ~ T e n e r i fe >- 

líiiK* Doña Mercedes Martínez 
«upio para Cabaceiros de Chavín-Vi
vero (Lugo).

1’ApJ. Doña Rosa Roso Llopis, pa

ra Molledo, Icod  (Santa Cruz de T ene
rife) .

1.754.—  Doña M atilde F ernández 
García, para  Vereda de Tenagua-Pum  
taliana (Santa Cruz de T enerife).

1.755.—Doña Justa  B elírán de Mar
co, p a ra  M onasterio Revilla de Cata
lán-azor-(Soria).

1.756.—Doña Josefina Carro Losada, 
p a ra  P&cios-Quiroga (Lugo).

2.°  ̂ En el. plazo de quince días co
rrelativos, contado desde el de la p u 
blicación  inclusive en la  G a c e ta  d e  
M a d rid , podrán  form ularse las recla
m aciones que se estim en convenien
tes, im pugnando las p re in se rtas p ro 
puestas, b ien  entendido que se deja
rán  sin curso las que se reciban  en 
el Registro general de este M inisterio’ 
después de las irece. horas" del ú lti
mo día.

3.° D entro del m encionado plazo; 
las Secciones adm in istra tivas p a r tic i
parán  a esta D irección general cuan
tas observaciones co rrespondan  en re
lación con las propuestas contenidas 
en esta orden, concretando tam bién 
si queda sin p rov ista r en las respecti
vas prov incias alguna Escuela de ce n 
so in fe rio r a 501 habitantes, corres
pondien te a Maestra,, y que hubiese 
resultado desierta de las anunciadas 
en la Ga c e t a  d e 'M a d r id  con anterior!--

'd a d  al 30. de Septiembre de 1929 para- 
su provisión en propiedad.

Lo digo a V . ' SS. para  sil conoci
miento y efectos correspondientes. '  
M adrid, 13 de Junio  de 1930..—El Di
rec tor  general,, Rogerio^ Sánchez. 
Señores Jefes de las Secciones; adm i

nistrativas prov inciales de P rim era
enseñanza.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras0 de alquitranado de 
los kilóm etros 38¿ al 44,700 de la ca rre
te ra  de León a Ástorga, provincia de 
León,,

E l Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio, al 
m ejor postor D. Valentín de Gurtubay 
y Azcue, vecino de Bilbao, Rodríguez 
Arias, 2.0, que se com prom ete a ejecu
tarlo  con sujeción al provecto y pliego 
de condiciones particu lares y económi
cas de esta subasta en el plazo de cinco 
meses, por la cantidad de 43.300' pese
tas* ■. siendo el presupuesto de contra ta  
de 56,317,30 pesetas; teniendo el ad
judicatario  que o to rgar la correspon
diente escritura de contra ta ante el No- 
tardo que designe el Decano del Cole
gio N otarial de Madrid, dentro del p la 
zo de un mes, a contar de la fecha dé 
la publicación en la Ga c et a  de la p re 
sente resolución. ,

• Lo que comunico a V. S. p ara  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1930.—El Presidente del P atronato , 
E.l Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabi- 

♦lidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario  D; Valentín 
de Gurtubay y Azcue»

Visto el resultado obtenido cm la sin 
basta’ de las. obras, de riego superficial 
asfáltico ' de los kilón^etros 29' al 37 de 
la carre tera  de León a A storga,. p r o 
vincia. de León,

E l Com ité’ejecutivo ha  tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio aV 
m ejor postor L>. Valentín de Gurtubay. 
y. Azcue, vecino do Bilbao, Rodríguez 
Arias, 20; que se compromete a ejecu
tarlo  con sujeción al proyecto 3/ p liega- 
de condiciones particu lares y económi
cas-de esta su!>asta en el plazo de seis., 
meses,, por la cantidad de 61.170 pese
tas,. siendo el presupuesto de- con tra ta  ■ 
de 73.899 pesetas; teniendo el ad ju
dicatario que o to rgar la corrcspon- ' 
diente escritura de contra ía ante el No
tario que designe el Decano fiel Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del p la 
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en. la G a c e ta  de la  p r e 
sente resolución.

Lo que comunico a V. $. para su co
nocimiento y. efectos. Dios guarde a- 
V. S. muchos, años. Madrid;. 7. de- Jim Ur
de 1930.—El Presidente- del Patronato; 
El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabi

lidad, Ingeniero Jefe de la Sección. 
Noroeste y adjudicatario D;. Valentín 
de Gurtubay y Azcue.,

Visto el resultado obtenido- en la su
basta de. las. obras de alquitranado de 
los kilóm etros. 2 ai 27 de la ca r re te ra ’ 
de Pontevedra, a- Camposancos, p rovin
cia. de Pontevedra,

E l Comité ejecutivo ha tenido a bien- 
adjudicar definitivamente el servic io .al 
mejor postor D. Manuel Guitas Portes, 
vecino de Rebozan (Orense)..' eme se 
compromete a ejecutarlo con succión  
al proyec(p y pliego de co un mués 
particu lares y  económicas de 1 ía hi- 
basia en el plazo de ocho meses, por 
la cantidad de 99,000 pesetas, siendo, 
el presupuesto de contrata de 130.005,2(1 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
o to rgar la correspondiente escritura dé 
contra ta  ante el N otario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid , dentro del plazo de un mes, £ 
con tar de la fecha de -la publicación 
en  la G a c e t a  de la p resen te resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su co* 
nocimiento y efectos. Dios g u ard e  ^  
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Jun ié 
de 1930.—El P residente del Patronato., 
E l Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de C ontab i

lidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y % djudieatario D. Maiiue* 
Gulias Portes.

Visto el resultado obtenido en la su
basta  de las. obras de riego superfic ial 
de a lqu itrán  de los k ilóm etros 240 al 
266 de la ca rre te ra  de San Isid ro  ds 
D ueñas a Burgos, p rov incia  de F alen 
cia,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
ad jud ica r definitivam ente el serv ic ia 
al m ejor postor, D. Valentm ^de Gurtu
bay y. Azcue, vecino de Bilbao, Rodru  
guez Arias, 29, que se compromete a 
ejecutarlo  con sujeción ai proyecto y 
pliego de condiciones particulares^ y 
económ icas de esta subasta en el pía-
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¿o de ocho meses, por 3a cantidad de 
164.600 pesetas, siendo el presupuesto 
de contraía de 218.037 pesetas con 70 
sentimos, teniendo el adjudicatario 
troe otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario' que  
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
m es, a contar de la fecha de 3a publi
cación en la G a c e t a  de la presente re 
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1930.— El Presidente del Patronato, 
El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Valen
tín de Gurtubay y Azcue.

Visto el resultado obtenido en 3a su
basta de las obras de alquitranado su
perficial de los kilómetros 226,418 al 
239 de la carretera de San Isidro de 
Dueñas a Burgos, y kilómetros 216 al 
226,418 de la de Valladolid a Santan
der, provincias de Falencia y Valla
dolid,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Valentín de Gurtu
bay y Azcue, vecino de Bilbao, Rodrí
guez Arias, 29, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares^ y 
económicas de esta subasta en el pla
zo de ocho meses, por la cantidad de 
149.100 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 195.989 pesetas con 90 
céntimos, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1930.— El Presidente del Patronato, 
El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Valen
tín de Gurtubay y Azcue.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de alquitranado de 
los kilómetros 6 al 17 d^ la carretera 
de León a Astorga, provincia de León, 

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Valentín de Gurtu
bay y Azcue, vecino de Bilbao, R odrí
guez Arias, 29, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de. condiciones particulares y 
económicas de esta subasta en el pla
zo de siete meses, por la cantidad de 
64.500 pesetas, siendo el presupuesto 
d® contrata de 81.144 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
av¡'e el Notario que designe el Deca

no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un ines, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1930.— El Presidente del Patronato, 
El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Valen
tín de Gurtubay y Azcue.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de realquitrana
do de los kilómetros 133 al 144 >de la 
carretera de Torrelavega a Oviedo, 
provincia de Oviedo,
„ El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. José Cabarga Du
rante, vecino de Solares (Santander), 
Avenida del Marqués de Valdecilla, 19, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de seis meses, 
por la cantidad de 53.800 pesetas, 
siendo el presupuesto de contratá de 
72.864 pesetas; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. José Ca
barga Durante.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranado 
de los kilómetros 597,100 al 618 de la 
carretera de Villacastín a Vigo, pro
vincia de Pontevedra,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor,, Bilbaína de Firmes 
Especiales, veciiío de Bilbao, Particu
lar de Alzóla, $  que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo ¡de ocho meses, por la cantidad de 
131.919 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 138.862 pesetas con 
50 céntimos; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha ¡de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución. *

Lo que comunico a V. $. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju

nio de 1930.— El Presidente del Pa. 
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Nordeste y adjudicatario ‘‘Bilbaína 
de Firmes Especiales” .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranada 
de los kilómetros 356 al 362 de la ca
rretera de Madrid a La Coruña, pro
vincia de León,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Valentín de Gur- 
tubay y Azcue, vecino de Bilbao, Ro
dríguez Arias, 29, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo ule seis meses, por la cantidad 
de 59.590 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 78.729 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar lá 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar ¡de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Valen
tín de Gurtubay y Azcue.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de alquitranado de 
los kilómetros 32 al 60 de la carretera 
de Villalba a Oviedo, provincia de 
Oviedo,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio aí 
mejor postor, D. Jesús Gil González,' 
vecino de Salamanca, Doctor Torréis 
Villarroel, 23, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el plá- 
zo de ocho meses, por la cantidad de 
142.800 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 193.200 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata aií- 
te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar Áp 
la fecha de la publicación en la G a c e t a ' 
de la presente resolución.

,Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Jupio 
de 1930.—El Presidente del Patronato, 
el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Contar 
„ bilidad, Ingeniero Jefe de la Secciób 

Noroeste y adjudicatario D. Jesús Gil 
González.




